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APROBACION POR EL PLENO 

121/000035 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 7 de marzo de 199 1, ha aprobado, con el 
texto que se inserta a continuación, el proyecto de Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (número 
de expediente' 121/000035). 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 
1991.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN- 
TA DE LAS PERSONAS FISICAS, APROBADO POR EL 
PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN SE- 

SION CELEBRADA EL DIA 7 DE MARZO DE 1991 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

Antecedentes 

El artículo 31 de la Constitución Española exige la con- 
tribución de todos <( ... al sostenimiento de los gastos pú- 
blicos de acuerdo con su capacidad económica mediante 
un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igua1dad.y progresividad...». 

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es, 
junto con el Impuesto sobre el Patrimonio, un tributo de 

importancia fundamental para hacer efectivo ese manda- 
to. 

El modelo de Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas general, personal y progresivo se implantó en Es- 
paña al comienzo de la reforma tributaria iniciada en 
1977 y ha constituido la manifestación más característi- 
ca de los valores políticos, tributarios y presupuestarios 
de la misma. 

Sin embargo, el desgaste del modelo de Impuesto im- 
plantado en 1979 ha sido en estos doce años, al margen 
de acontecimientos específicos que han influido en el mis- 
mo, muy importante como consecuencia de factores tales 
como: el marcado carácter teórico de la reforma, su es- 
trecha vinculición con el proceso de transición política, 
la transformación del marco económico en que fue dise- 
ñado, el retraso de la reforma de la Administración tribu- 
taria encargado de aplicarlo y la subsistencia de impor- 
tantes niveles de fraude en la declaración de alguna de 
las rentas sujetas al Impuesto. 

Precisamente, alguno de estos factores influyeron de 
forma decisiva en la reforma parcial efectuada por la 
Ley 48/1985, de 27 de diciembre, que modificó aspectos 
tan importantes del mismo como la tributación de los in- 
crementos y las disminuciones patrimoniales. 

Posteriormente, sin embargo, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 20 de febrero de 1989 ha culminado el 
citado proceso de desgaste, al declarar inconstitucionales 
determinados artículos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas referentes a la tributación 
de las unidades familiares, lo cual obligó a su adaptación 
urgente y transitoria mediante la Ley 2011989, de 28 de ju- 
lio, abriéndose así las puertas de la reforma global del tri- 
buto. 
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11 

La Reforma en su contexto social 

La reforma del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, en una sociedad avanzada como la española, 
no puede configurarse al margen de los intereses socio- 
económicos en ella representados. Esta afirmación que 
puede resultar tópika en cualquier proceso de reforma fis- 
cal, es ciertamente realista en lo que se refiere al Impues- 
to sobre la Renta español y al momento histórico en el 
cual se desenvuelve su reforma porque el Impuesto alcan- 
za categoría, dada su generalidad, de auténtica carta de 
ciudadanía, al implicar en su declaración anual a un nú- 
mero de contribuyentes que supera los quince millones 
de personas y la reforma de la imposición personal se ins- 
cribe en el marco de un proceso de consenso social, con 
vistas a la integración de la economía española en el Mer- 
cado Unico de 1993, por lo cual, debe implicar en su ela- 
boración el mayor número posible de interlocutores socia- 
les. 

Por ello, la elaboración de esta Ley ha sido objeto de 
un proceso de reflexión y debate que a lo largo de estos 
últimos meses ha implicado desde los técnicos de la Ad- 
ministración Tributaria a los estudiosos de Ias Universi- 
dades españolas en las áreas de la Hacienda Pública y el 
Derecho Tributario, pasando por las Organizaciones Em- 
presariales, los Sindicatos y los Colegios Profesionales. 

Los resultados de dicho proceso fueron plasmados, de 
forma provisional, en el «Informe sobre la Reforma de la 
Imposición Personalu, conocido como «Libro Blanco». 

La presente Ley recoge las propuestas iniciales de 
aquél, complementadas o modificadas como consecuen- 
cia de los debates mantenidos tras la publicación del In- 
forme, así como de las observaciones producidas en la tra- 
mitación del Proyecto de Ley. 

111 

Ambito de la Reforma 

La reforma no trata de conseguir un tributo radical- 
mente distinto del vigente. Ni la sociedad, ni la doctrina 
hacendística, ni las necesidades presupuestarias permiten 
un salto en el vacío de tal naturaleza. No se trata, tal y 
como ocurrió en el período 1978-79, de transformar de 
raíz nuestro sistema fiscal, pasando de una Hacienda de- 
cimonónica a un sistema fiscal europeo, sino de adaptar 
un Impuesto a las necesidades que el tiempo, los cambios 
sociales y el entorno internacional imponen. Este es el 
marco general de las modificaciones propuestas, el Iímite 
básico de la reforma, aceptado, con rara unanimidad, por 
todos los sectores consultados. 

El «Libro Blanco» diseñó, de forma flexible y combi- 
nando factores políticos y técnicos, una reforma que no 
sólo abarca a este Impuesto, sino al conjunto de medidas 
de Política Fiscal necesarias para cumplir una serie de ob- 

jetivos fiscales y económicos, cuya idea eje es recorrer, a 
medio plazo, la brecha de bienestar que aún nos separa 
de los países de la Comunidad Económica Europea. 

Por ello, no es posible comprender las modificaciones 
en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas propuestas en esta Ley, sin tener en cuenta 
el marco general en el que se inscribe la reforma, así como 
los cambios en otros tributos y determinados aspectos de 
Política Fiscal que deben emprenderse en un futuro próxi- 
mo. En este sentido, esta Ley ha ido acompañada en su 
tramitación parlamentaria por la del Impuesto sobre el 
Patrimonio, dada la naturaleza complementaria y de 
cierre que la imposición patrimonial posee con relación 
a la tributación de la renta de las personas físicas. 

Asimismo, las modificaciones paralelas al cambio del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a que se 
hace mención en el «Libro Blanco», son un buen indica- 
dor de que la Política Fiscal es un todo unitario, de que 
un sistema tributario, como su propio nombre indica, es 
una estructura coordinada al servicio de unos fines y de 
que, por último, no basta con cambios normativos para 
conseguir objetivos de Política Fiscal, siendo necesaria 
una Administración Tributaria eficaz, con capacidad para 
hacer factibles tales objetivos. 

De aquí que los objetivos finales de la reforma se plan- 
teen en el horizonte de 1993 fecha hacia la que debe con- 
verger gradualmente la transformación de los elementos 
estructurales del Impuesto más afectados por la misma, 
de forma que reviertan sobre aquellos contribuyentes que 
por voluntad propia o por obligación derivada de los me- 
dios de control existentes han estado declarando desde los 
primeros años de vida del Impuesto, los resultados de una 
reforma tributaria que pretende alcanzar una distribu- 
ción más justa y general de la carga tributaria entre las 
distintas fuentes de renta. 

IV 

Principales Aspectos de la Reforma 

Una de las principales conclusiones que resulta de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 
1989 es que la concepción del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas como un «impuesto de grupo» debe 
considerarse superada. El Tribunal Constitucional, al pro- 
nunciarse sobre tal extremo, señala en el Fundamento 
séptimo de su Sentencia: 

«Esta “tributación por grupo” a la que el sistema de 
acumulación pura parece responder efectivamente no, 
cuadra, sin embargo, ni con los propios presupuestos de 
los que arranca la Ley 44/1978, para la cual, como antes 
destacamos el único sujeto pasivo posible de un impues- 
to sobre la renta de las personas físicas es la persona mis- 
ma, el individuo (una proclamación formal que encubre 
una realidad bien distinta), ni con las exigencias que se 
derivan de nuestra Constitución. No sólo con las que de- 
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rivan de los principios de igualdad y capacidad económi- 
ca, referibles sólo a las personas físicas o jurídicas, sino 
también con los que se deducen del concepto de familia 
y matrimonio que alienta en los artículos 39 y 32 y que 
es incompatible con una concepción de grupo en la que 
sólo es "sui iuris" la cabeza y "alieni iuris" todo el res- 
to de sus integrantes, siquiera sea únicamente a efectos 
fiscales.)) 

En definitiva, el Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas debe obviar, como punto de arranque, la idea 
del «grupo», para centrar su enfoque en el «individuo», 
en la persona física, única que puede ser considerada ((SU- 
jeto pasivo)) de dicho tributo. 

Este planteamiento resulta básico para comprender lo 
siguiente: la nueva regulación del Impuesto tiene como 
eje central al individuo, a la persona aislada, configuran- 
do, pues, un tributo «individual». Así, la tributación con- 
junta, norma general anterior, se configura como un ré- 
gimen «optativo», de forma que, mediante la modifica- 
ción del sistema en su día disenado por la Ley 2011989, 
de 28 de julio, de adaptación. el nuevo Impuesto contem- 
pla como «opción» la posibilidad de tributar acumulada- 
mente para los integrantes de una ((unidad familiar)). A 
ello se dedica el Título Octavo de la Ley, que recoge los 
supuestos de unidad familiar que resultan acordes con el 
pronunciamiento del Tribunal Constitucional. 

Se trata de conseguir un sistema de tributación acumu- 
lada sencillo. Con tal fin, todas las normas reguladoras de 
la obligación individual, son aplicables al caso de tribu- 
tación conjunta, con dos excepciones: la escala aplicable, 
que tiende a nivelar la tributación efectiva de las unida- 
des familiares con niveles de renta medios y bajos, lo que 
representa mayor simplicidad, menor regresividad y más 
neutralidad que las que resultarían de la fórmula «split- 
ting» y, por otra parte, la deducción en cuota por rendi- 
mientos del trabajo personal, que se aplicará por cada in- 
tegrante de la unidad familiar que perciba rendimientos 
de dicha naturaleza. 

Como ya se advirtió en un momento anterior, la Sen- 
tencia del Tribunal Constitucional no ha sido el único mo- 
tor de esta reforma, sino que junto a ella han coexistido 
otros factores determinantes, a su vez, de adaptaciones 
que se analizan a continuación. 

La Ley, desde su inicio, tiene una vocación de simpli- 
ficación. Es verdad que incorpora más artículos que aqué- 
lla a la que sustituye, pues cuenta con 105. Sin embargo, 
su estructuración y sistemática (Títulos, Capítulos, Sec- 
ciones y Subsecciones) permitirán identificar perfecta- 
mente el ámbito en que se encuentra quien necesite ma- 
nejarla. La experiencia adquirida desde 1978 demuestra 
que la regulación precisa, a nivel legal, de ciertas cues- 
tiones -lo cual contribuye a su extensión-, produce para 
el sujeto pasivo importantes efectos de seguridad jurídica. 

En el campo del hecho imponible (Título Segundo), la 
Ley tiene por objeto definir y precisar con claridad los su- 
puestos de exención, que hasta ahora (en la Ley de 1978) 
eran de no sujeción. Para ello incorpora un precepto, el 
artículo 9, que bajo una enumeración cerrada trata de sa- 

lir al paso de los problemas interpretativos que venía ge- 
nerando el apartado cuatro del artículo 3 de la Ley que 
se deroga. 

En materia de obligación personal de contribuir (Capí- 
tulo 2: del Título Tercero) debe destacarse el intento de 
regular una noción de ((residencia habitual)) que permita 
atraer hacia tal forma de tributación a personas que, con 
la formulación que se deroga, escapan al ámbito del Im- 
puesto a pesar de ser auténticos residentes. 

En lo relativo a la obligación real de contribuir (Capí- 
tulo 3: del Título Tercero) debe destacarse el nuevo tra- 
tamiento dado a los intereses e incrementos de patrimo- 
nio resultantes de bienes muebles cuya titularidad se os- 
tenta por no residentes, en un horizonte comunitario de 
libre circulación de capitales. 

En los rendimientos del trabajo (Sección 1 .a del Capí- 
tulo 1 : del Título Quinto) es de subrayar, por una parte, 
la regulación de las retribuciones en especie, fórmula re- 
tributiva que está tomando un gran auge y que carecía 
de un marco normativo adecuado. En segundo término, 
la elevación del porcentaje y límites de los que se venían 
conociendo como ((gastos de difícil justificación)). 

En los rendimientos del capital inmobiliario (Subsec- 
ción 2.a de la Sección 2.' del Capítulo 1: del Título Quin- 
to) destaca la modificación en el caso de inmuebles arren- 
dados, de la deducibilidad de los intereses, que anterior- 
mente tuvo una limitación conjunta con los deducibles 
por adquisición de vivienda. La Ley pone un sólo límite: 
el rendimiento no puede resultar negativo como conse- 
cuencia de deducir los intereses. En lo que se refiere a in- 
muebles no arrendados se mantiene el tope de 800.000 pe- 
setas para el caso de adquisición de vivienda habitual, eli- 
minándose la deducibilidad de los intereses satisfechos en 
la adquisición de inmuebles distintos de la vivienda habi- 
tual. 

Por lo que se refiere a los rendimientos del capital mo- 
biliario (Subsección 3: de la Sección 2.' del Capítulo 1 : 
del Título Quinto), tema que exigía una profunda revisión 
a la vista dC los nuevos objetivos de eficiencia y neutra- 
lidad asignados al sistema fiscal, deben, distinguirse dos 
novedades. Por una parte, la creación de planes de ahorro 
popular, cuyos rendimientos quedan excluidos de tribu- 
tación y, por otra, la fijación de un mínimo exento por de- 
bajo del cual los rendimientos de esta naturaleza no for- 
marán parte de la base imponible. 

Sin lugar a dudas, uno de los aspectos más transcen- 
dentales de esta reforma está constituido por la regula- 
ción de la tributación de las actividades empresariales o 
profesionales (Sección 3.' del Capítulo 1 .O del Título Quin- 
to). En relación a las mismas, la Ley opta por remitir al 
Impuesto sobre Sociedades, con ciertas matizaciones, lo 
relativo a la determinación de la base imponibie, cuando 
ce trate de sujetos pasivos en régimen de estimación di- 
recta. De esta forma se logra unificar el tratamiento tri- 
butario aplicable para determinar las rentas empresaria- 
les con independencia del sujeto que la genera (persona 
Física o jurídica) y con ello se evitan las diferencias que 
hasta ahora se producían. Teniendo en cuenta dicha 
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aproximación, la Ley permite una disminución de la cuo- 
ta a ingresar en los casos en que incrementos de patrimo- 
nio formen parte del rendimiento de la actividad. Ligada 
a esta materia se encuentra la regulación de la estima. 
ción objetiva (Título Sexto), cuya novedad consiste en 
abandonar el sistema tradicional de determinación del 
rendimiento por aplicación de un coeficiente sobre la ci- 
fra de ventas, para acudir a otro más realista: un conjun. 
to de signos, índices, módulos o coeficientes generales a 
característicos de determinados sectores de actividad. 

En materia de incrementos y disminuciones de patri- 
monio (Sección 4." del Capítulo 1 : del Título Quinto) y sin 
perjuicio de lo que luego se verá a la hora de tratar las 
reformas que experimenta la mecánica liquidatoria del 
Impuesto, la principal novedad consiste en la sustitución 
de los tradicionales coeficientes actualizadores del valor 
de adquisición, por un sistema que reduce los incremen- 
tos y disminuciones de patrimonio en función del tiempo 
de permanencia del elemento patrimonial en el patrimo- 
nio del sujeto pasivo, de suerte que, transcurrido un de- 
terminado lapso temporal, que varía según los elementos 
patrimoniales de que se trate, se alcanza la exención del 
tributo. Junto a ello debe mencionarse la exención de los 
incrementos de patrimonio en función de la pequeña 
cuantía de las transmisiones que efectúe el sujeto pasivo 
y la conocida como «piusvalía del muerto». Por el contra- 
rio, los incrementos de patrimonio generados por dona- 
ciones tributarán definitivamente en la misma forma que 
los producidos por transmisiones onerosas. 

Por lo que se refiere a la «imputación de rentas» (Sec- 
ción 5: del Capítulo 1 : del Título Quinto), la novedad h n -  
damental consiste en el tratamiento de las sociedades 
que, siendo socios de sociedades transparentes, reúnan, a 
su vez, las circunstancias de «transparencia». En tales su- 
puestos, la sociedad socio tributará en el impuesto sobre 
Sociedades a un tipo igual al marginal máximo del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con objeto 
de anular estructuras de planificación fiscal tendentes a 
anular la tributación personal de rendimientos profesio- 
nales o del capital. 

La técnica seguida por la Ley para liquidar el Impues- 
to parte de diferenciar dos clases de renta: regular e irre- 
gular. La renta irregular estará constituida, como es tra- 
dicional, por los rendimientos que se obtengan de forma 
notoriamente irregular en el tiempo o con período de ge- 
neración plurianual. Este carácter de renta irregular, sin 
embargo, no se otorga a los rendimientos negativos plu- 
rianuales de actividades empresariales o profesionales, 
como consecuencia de la aproximación en el tratamiento 
de las rentas generadas en actividades de esta naturale- 
za, con independencia de la personalidad de quien las ob- 
tiene. También serán irregulares las rentas procedentes 
de incrementos o disminuciones de patrimonio cuyo pe- 
ríodo de maduración sea superior a un año, salvo que, 
como ya se apuntó, procedan del ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales, supuesto en el cual influi- 
rán en la formación del rendimiento de éstas como cual- 
quiera otro de sus componentes. 

Las rentas irregulares se anualizarán sólo en el caso de 
ser rendimientos del trabajo, del capital o irregulares po- 
sitivas de actividades empresariales o profesionales. El 
cociente de la anualización se tratará como renta regular. 

Definidos ambos tipos de renta, se integrarán y com- 
pensarán, en cada tipo y por separado, sus distintos com- 
ponentes, merced a lo cual se llegará a una parte regular 
de base imponible y a una irregular. La Ley prevé, sólo 
para las rentas regulares, determinados casos de reduc- 
ción. En este punto debe destacarse la elevación a 750.000 
pesetas de la cantidad «reducible» por aportaciones a Pla- 
nes de Pensiones. Dicha elevación, determina la elimina- 
ción de la deducción en cuota antes existente por tal tipo 
de inversión. 

Reducida la base «regular», rekulta la base liquidable 
regular, gravada según escala. La base irregular no admi- 
te reducciones, de aquí la coincidencia entre base liqui- 
dable irregular y renta irregular. El gravamen de esta ú1- 
tima se encuentra delimitado por la cuantía de la renta 
irregular y por el tipo medio del contribuyente. 

En materia de deducciones, al margen de su actualiza- 
ción generalizada, constituyen novedad la reducción a 65 
años de la edad precisa para disfrutar de la deducción de 
«sujetos pasivos mayores», ciertas manifestaciones del 
acogimiento no remunerado, la deducción por alquileres 
y la deducción para los perceptores de rendimientos del 
trabajo personal dependiente, que experimenta una fuer- 
te subida en los tramos de renta más bajos. 

La Ley contempla, por último, los aspectos relativos a 
la gestión del Impuesto, que mantiene sustancialmente 
sus características anteriores en materia de autoliquida- 
ción, retención y obligaciones formales. 

Al margen del articulado, la Ley va seguida por una se- 
rie de Disposiciones Adicionales, Transitorias y Finales de 
variado contenido. 

v 

Aspectos complementarios 

Las modificaciones que experimenta el Impuesto sobre 
la Renta transcienden del mismo y se proyectan sobre el 
conjunto del sistema tributario, dados los fines generales 
de esta Reforma. Así: 

- El Impuesto sobre Sociedades es objeto de adapta- 
ción a las modificaciones del Impuesto sobre la Renta, 
particularmente en materia de tributación de no residen- 
tes, de incrementos y pérdidas de patrimonio y de trans- 
parencia fiscal. La Ley contiene, además, ajustes comple- 
mentarios en este Impuesto, pendientes desde la reforma 
de la legislación reguladora de las Sociedades Mercanti- 
les y que era necesario clarificar con anterioridad al cierre 
del ejercicio 1990. 
- Con objeto de equiparar nuestras Instituciones de 

Inversión Colectiva con las comunitarias que, desde octu- 
bre de 1989, pueden comercializar sus participaciones en 
España, se procede a reformar su régimen fiscal median- 

- 346 - 



CON G R E s o 11 DE MARZO DE 1991 .-SERIE A. NÚM. 34-14 

te la reducción del tipo aplicable en el Impuesto sobre So. 
ciedades y la modificación de las técnicas de atenuación 
de la doble Imposición, hasta ahora aplicables a las ins. 
tituciones y a sus socios y partícipes. 
- Se crea un Impuesto Especial sobre las Entidades 

no residentes que sean propietarias o poseedores en ES 
paña de bienes inmuebles o derechos reales de goce o dis. 
frute que recaigan sobre los mismos, para hacer frente a 
conocidos fenómenos de interposición societaria desde 
paraísos fiscales. El Impuesto Especial será aplicable al 
tipo del 5 por ciento sobre el valor catastral de los bienes 
inmuebles y su incumplimiento dará lugar a su exacción 
por el procedimiento de apremio. 

TITULO PRIMERO 

Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación del Impuesto 

P 

Artículo 1. Naturaleza 

Uno. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas es un tributo de carácter directo y naturaleza perso- 
nal y subjetiva que grava la renta de las personas físicas 
en los términos previstos en esta Ley. 

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
la exacción del Impuesto correspondiente a los sujetos pa- 
sivos no residentes se efectuará conforme a las normas re- 
guladoras de la obligación real de contribuir contenidas 
en el Capítulo 3." del Título Tercero de esta Ley. 

Artículo 2. Objeto 

Constituye la renta de las personas físicas, la totalidad 
de sus rendimientos netos e incrementos de patrimonio 
determinados de acuerdo con lo prevenido en esta Ley. 

Artículo 3. Ambito de aplicación 

Uno. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas se aplicará en todo el territorio español. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior se entende- 
rá sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de 
Concierto y Convenio Económico en vigor, respectiva- 
mente, en los Territorios Históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 4. Tratados y convenios 

Lo previsto en el artículo anterior se entenderá sin per- 
juicio de lo dispuesto en los Tratados y Convenios Inter- 
nacionales que hayan pasado a formar parte del ordena- 
miento interno. 

TITULO SEGUNDO 

EL HECHO IMPONIBLE 

Artículo 5. Hecho imponible 

Uno. Constituirá el hecho imponible la obtención de 
renta por el sujeto pasivo. 

Dos. La renta se entenderá obtenida por los sujetos 
pasivos en función del origen o fuente de la misma, cual- 
quiera que sea, en su caso, el régimen económico del ma- 
trimonio. 

Tres. En el régimen de transparencia fiscal, se enten- 
derá por obtención de renta la imputación al sujeto pasi- 
vo de las bases imponibles positivas de las sociedades so- 
metidas a este régimen. 

Cuatro. Componen la renta del sujeto pasivo: 

a) Los rendimientos del trabajo personal. 
b) Los rendimientos derivados de cualquier elemento 

patrimonial que no se encuentre afecto de manera exclu- 
siva a las actividades señaladas en la letra siguiente. 

c) Los rendimientos de las actividades empresariales 
o profesionales que ejerza. 

d) Los incrementos de patrimonio determinados de 
acuerdo con lo prevenido en esta Ley. 

e) Las imputaciones de bases imponibles positivas de 
las sociedades en régimen de transparencia fiscal. 

Cinco. No estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas los incrementos de patrimonio que 
se encuentren sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Do- 
naciones. 

Artículo 6 .  Elementos patrimoniales afectos 

Uno. Se considerarán elementos patrimoniales afecl 
tos a una actividad empresarial o profesional: 

a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolla la ac- 
tividad del sujeto pasivo. 

b) Los bienes destinados a los servicios económicos y 
socioculturales del personal al servicio de la actividad, no 
considerándose afectos los bienes de esparcimiento y re- 
creo o, en general, de uso particular del titular de la ac- 
tividad empresarial o profesional. 

c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que 
sean necesarios para la obtención de los respectivos ren- 
dimientos. 

Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan 
sólo parcialmente al objeto de la actividad empresarial o 
profesional, la afectación se entenderá limitada a aquella 
parte de los mismos que realmente se utilice en la activi- 
dad de que se trate. En ningún caso serán susceptibles de 
afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y en 
la letra b) del apartado cuatro del artículo 5, reglamen- 
tariamente podrán determinarse las condiciones en que, 
no obstante su utilización para necesidades privadas de 
forma accesoria y notoriamente irrelevante, determina- 
dos elementos patrimoniales podrán considerarse afectos 
a una actividad empresarial o profesional. 

Dos. La consideración de elementos patrimoniales 
afectos lo será con independencia de que la titularidad de 
éstos, en caso de matrimonio, resulte o no común a am- 
bos cónyuges. 

Artículo 7. Estimación de rendimientos 

Uno. Las prestaciones de trabajo personal y las cesio- 
nes de bienes o derechos en sus distintas modalidades se 
presumirán retribuidas por su valor normal en el merca- 
do, salvo prueba en contrario. 

Dos. Se entenderá por valor normal en el mercado la 
contraprestación que se acordaría entre sujetos indepen- 
dientes. 

No obstante, tratándose de préstamos y operaciones de 
captación o utilización de capitales ajenos en general, la 
contraprestación se estimará aplicando el tipo de interés 
legal del dinero que se halle en vigor el último día del pe- 
ríodo impositivo. Este procedimiento no será de aplica- 
ción a las operaciones con retención en la emisión, que se 
regularán por su normativa específica. 

Artículo 8. Operaciones vinculadas 

La valoración de las operaciones entre una sociedad y 
sus socios o consejeros o los de otra sociedad del mismo 
grupo, así como con los cónyuges, ascendientes o descen- 
dientes de cualquiera de ellos, se realizará por su valor 
normal en el mercado, en los términos previstos en el ar- 
tículo 16 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

Artículo 9. Rentas exentas 

Uno. Estarán exentas las siguientes rentas: 

a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos 
de terrorismo. 

b) Las prestaciones reconocidas al sujeto pasivo por 
la Seguridad Social o por las entidades que la sustituyan 
como consecuencia de incapacidad permanente, así como 
las prestaciones por desempleo reconocidas por la Enti- 
dad Gestora. 

C) Las pensiones por inutilidad o incapacidad perma- 

nente para el servicio de los funcionarios de las Adminis- 
traciones Públicas. 

d) Las indemnizaciones por despido o cese del traba- 
jador, en la cuantía establecida con carácter obligatorio 
en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa re- 
glamentaria de desarrollo o, en su caso, en la normativa 
reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida en virtud de Conve- 
nio, pacto o contrato. 

e) Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos 
a personas, en la cuantía legal o judicialmente reconoci- 
da, así como las percepciones derivadas de contratos de 
seguro por idénti**o tipo de daños hasta 25 millones de pe- 
setas. 

0 Los premios de las loterías, juegos y apuestas del 
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado u 
organizados por las Comunidades Autónomas. 

g) Los premios de los sorteos organizados por la Cruz 
Roja Española. 

h) Los premios de los sorteos de la Organización Na- 
cional de Ciegos. 

i) Los premios literarios, artísticos o científicos rele- 
vantes, con las condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

Las becas públicas percibidas para cursar estudios, 
en todos los niveles y grados del sistema educativo, hasta 
el de licenciatura o equivalente inclusive. 

Las anualidades por alimentos percibidas de los pa- 
dres en virtud de decisión judicial. 

Las cantidades percibidas de instituciones públicas 
con motivo del acogimiento de personas con minusvalía 
o mayores de 65 años. 

j)  

k) 

1) 

Dos. El Ministro de Economía y Hacienda podrá de- 
clarar, a condición de reciprocidad, la exención de los ren- 
dimientos correspondientes a empresarios de navegación 
marítima o aérea residentes en el extranjero cuyos bu- 
ques o aeronaves toquen territorio español, aunque ten- 
gan en éste consignatarios o agentes. 

Artículo 10. Atribución de rentas 

Uno. Las rentas correspondientes a las sociedades ci- 
viles, tengan o no personalidad jurídica, herencias yacen- 
tes, comunidades de bienes y demás entidades a que se re- 
fiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, se atri- 
buirán a los socios, herederos, comuneros o participes, 
respectivamente, según las normas o pactos aplicables en 
cada caso y, si éstos no constaran a la Administración en 
forma fehaciente, se atribuirán por partes iguales. 

Dos. Las rentas atribuidas tendrán la naturaleza de- 
rivada de la actividad o fuente de donde procedan. 

Tres. Elrégimen de atribución de rentas no será apii- 
cable a las Sociedades Agrarias de Transformación que 
tributarán por el Impuesto sobre Sociedades. 

Cuatro. Las entidades en régimen de atribución de 
rentas no tributarán por el Impuesto sobre Sociedades. 
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TITULO TERCERO 

EL SUJETO PASIVO 

CAPITULO 1: 

Normas generales 

Artículo 1 1. Sujetos pasivos 

Uno. Son sujetos pasivos del Impuesto: 

a) Por obligación personal, las personas físicas que 
tengan su residencia habitual en territorio español. 

b) Por obligación real, las personas físicas distintas de 
las mencionadas en la letra anterior que obtengan rendi- 
mientos o incrementos de patrimonio producidos en terri- 
torio español. 

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se enten- 
derán obtenidos o producidos en territorio español, entre 
otros, los rendimientos satisfechos por: 

- Empresarios individuales o profesionales residentes 

- Personas jurídicas o entidades públicas o privadas 

- Establecimientos permanentes situados en el mis- 

en territorio español. 

residentes en dicho territorio. 

mo. 

Dos. Cuando las personas a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior estén integradas en una unidad fa- 
miliar, podrán optar por tributar conjunta y solidaria- 
mente por este Impuesto, con arreglo al régimen previsto 
en el Título Octavo de esta Ley. 

Artículo 12. Residencia habitual 

Uno. Se entenderá que el sujeto pasivo tiene su resi- 
dencia habitual en territorio español cuando se dé cual- 
quiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que permanezca más de 183 días, durante un ano 
natural, en territorio español. 

b) Que radique en España el núcleo principal o la base 
de sus actividades empresariales o profesionales o de sus 
intereses económicos. 

Dos. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el 
sujeto pasivo tiene su residencia habitual en territorio es- 
pañol, cuando residan habitualmente en España el cón- 
yuge no separado legalmente y los hijos menores de edad 
que dependan de aquél. 

Tres. Para determinar el período de permanencia en 
territorio español de un sujeto pasivo se computarán sus 

ausencias temporales, salvo que demuestre su residencia 
habitual durante 183 días en el año natural en otro país. 

CAPITULO 2." 

Obligación personal de contribuir 

Artículo 13. Obligación personal de contribuir 

Los sujetos pasivos por obligación personal de contri- 
buir serán gravados por la totalidad de la renta que ob- 
tengan, con independencia del lugar donde se hubiese 
producido y cualquiera que sea la residencia del pagador. 

Artículo 14. Supuestos especiales de obligación personal 

Uno. Quedarán sujetos por obligación personal de 
contribuir, no obstante lo dispuesto en la letra a) del apar- 
tado uno del artículo 11 de esta Ley, las personas de na- 
cionalidad española, su cónyuge no separado legalmente 
o hijos menores de edad que tuviesen su domicilio o re- 
sidencia habitual en el extranjero, por su condición de: 

a) Miembros de Misiones diplomáticas españolas, ya 
fuere como Jefe de la Misión, como miembros del perso- 
nal diplomático, administrativo, técnico o de servicios de 
la misma. 

b) Miembros de las Oficinas consulares españolas, ya 
fuere como Jefe de las mismas o como funcionario o per- 
sonal de servicios a ellas adscritos, con excepción de los 
Vicecónsules honorarios o Agentes consulares honorarios 
y del personal depehdiente de los mismos. 

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado es- 
pañol como miembros de las Delegaciones y Representa- 
ciones permanentes acreditadas ante Organismos Inter- 
nacionales o que formen parte de Delegaciones o Misio- 
nes de observadores en el extranjero. 

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero 
cargo o empleo oficial que no tenga carácter diplomático 
o consular. 

Dos. No será de aplicación lo dispuesto en el aparta- 
do anterior cuando las personas a que se refiere no sean 
funcionarios públicos o titulares de cargo o empleo ofi- 
cial y tuvieran residencia habitual en el extranjero con an- 
terioridad a la adquisición de las condiciones señaladas 
en el mismo. 

Artículo 15. Excepciones a la obligación personal 

Uno. Cuando no procediere la aplicación de normas 
específicas derivadas de los Tratados Internacionales en 
los que España sea parte, no se considerarán sometidos 
por obligación personal, a título de reciprocidad y sin per- 
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juicio del sometimiento por obligación real de contribuir, 
los súbditos extranjeros residentes en España, cuando 
esta circunstancia fuera consecuencia de alguno de los su- 
puestos contemplados en el artículo anterior. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli- 
cación a los funcionarios y otros agentes de las Comuni- 
dades Europeas que por tal condición tengan su residen- 
cia en España. 

CAPITULO 3.‘ 

Obligación real de contribuir 

Artículo 16. Obligación real de contribuir 

Uno. Los sujetos pasivos por obligación real de con- 
tribuir estarán sometidos al Impuesto en los términos pre- 
vistos en este Capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los Tratados y Convenios Internacionales que hayan pa- 
sado a formar parte del ordenamiento interno. 

Dos. En particular les serán de aplicación las reglas si- 
guientes : 

1 .a Cuando operen en España mediante establecimien- 
to permanente, tributarán por la totalidad de la renta im- 
putable a dicho establecimiento, háyase obtenido en terri- 
torio español o extranjero. Para la calificación del esta- 
blecimiento permanente se estará a lo prevenido en el Im- 
puesto sobre Sociedades. 

2.’ Cuando operen en España sin establecimiento per- 
manente, tributarán de forma separada por cada deven- 
go total o parcial de renta sometida a gravamen, en los 
términos previstos en los artículos siguientes de este Ca- 

A los efectos de esta regla se entenderán devengadas las 
pítulo. 

rentas: 

a) Tratándose de rendimientos, cuando resulten exigi- 

b) Cuando se trate de rendimientos de bienes inmue- 

c) Tratándose de incrementos de patrimonio, cuando 

bles o en la fecha del cobro si fuera anterior. 

bles de uso propio, el último día del año natural. 

tenga lugar la alteración patrimonial. 

Artículo 17. Rentas no obtenidas en España 

Uno. No obstante lo dispuesto en la letra b) del apar- 
tado uno del artículo 11 de esta Ley, los intereses e incre- 
mentos de patrimonio derivados de bienes muebles no se 
considerarán obtenidos en España cuando correspondan 
a personas físicas no sujetas por obligación personal de 
contribuir que tengan su residencia habitual en otros Es- 
tados miembros de la Comunidad Económica Europea y 
no operen a través de establecimiento permanente en Es- 
paña. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica- 

ción, salvo lo establecido en Convenios o Tratados Inter- 
nacionales, a los incrementos de patrimonio derivados de 
la transmisión de acciones, participaciones u otros dere- 
chos en una sociedad, persona jurídica o entidad en los si- 
guientes casos: 

a) Cuando el activo de dicha sociedad, persona jurídi- 
ca o entidad consista principalmente, directa o indirecta- 
mente, en bienes inmuebles situados en territorio español. 

b) Cuando durante el período de doce meses preceden- 
te a la transmisión, el sujeto pasivo, su cónyuge o perso- 
nas vinculadas con aquél por parentesco hasta el tercer 
grado inclusive hayan participado, directa o indirecta- 
mente, en al menos el 25 por ciento del capital o patri- 
monio de dicha sociGdad, persona jurídica o entidad. 

En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo primero a intereses o incrementos de patrimonio 
obtenidos a través de los territorios de la Comunidad Eco- 
nómica Europea que se determinen reglamentariamente 
por su carácter de paraísos fiscales. 

Dos. Los rendimientos del capital mobiliario así como 
los incrementos o disminuciones de patrimonio derivados 
de valores emitidos en España por personas físicas o ju- 
rídicas no residentes sin mediación de establecimiento 
permanente, no se considerarán obtenidos o producidos 
en territorio español, a efectos de este Impuesto, cualquie- 
ra que sea el lugar de residencia de las instituciones fi- 
nancieras que actúen como agentes de pagos o medien en 
la emisión o transmisión de los valores. 

No obstante, cuando el titular de los valores sea un re- 
sidente o un establecimiento permanente en España, los 
rendimientos e incrementos de patrimonio a que se refie- 
re el párrafo anterior quedarán sujetos a este impuesto 
y, en su caso, al sistema de retención a cuenta, que se prac- 
ticará por la entidad financiera residente que actúe como 
depositaria de los valores. 

Tres. No se considerarán rendimientos o incrementos 
de patrimonio obtenidos en España los procedentes del 
arrendamiento o cesión de contenedores o de buques a 
casco desnudo, utilizados en la navegación marítima in- 
ternacional. 

Artículo 18. Base imponible 

Uno. Con carácter general, la base imponible del Im- 
puesto correspondiente a los rendimientos que las perso- 
nas físicas sujetas por obligación real obtengan sin me- 
diación de establecimiento permanente, estará constitui- 
da por la cuantía íntegra devengada. 

Dos. En los casos de prestaciones de servicios, asisten- 
cia técnica, gastos de instalación o montaje derivados de 
contratos de ingeniería y, en general, de explotaciones 
económicas realizadas en España sin mediación de esta- 
blecimiento permanente, la base imponible será igual a 
la diferencia entre los ingresos íntegros y los gastos de 
personal y de aprovisionamiento de materiales incorpo- 
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rados a las obras o trabajos, con las condiciones que pue- 
dan establecerse reglamentariamente. 

Tres. Respecto de las personas físicas sujetas por obli- 
gación real sin establecimiento permanente, la determi- 
nación de los incrementos de patrimonio se realizará apli- 
cando, a cada alteración patrimonial que se produzca, las 
normas que correspondan de los artículos 45 a 49 de esta 
Ley. 

Cuatro. Respecto de las personas físicas sujetas por 
obligación real sin establecimiento permanente, el rendi- 
miento de los bienes inmuebles se determinará con arre- 
glo a las normas del artículo 34 de esta Ley. 

Cinco. Los sujetos pasivos por obligación real que ob- 
tengan rentas sin mediación de establecimiento perma- 
nente no tendrán derecho a compensación de ningún tipo 
en relación con las mismas. 

Seis. Tratándose de rentas obtenidas por no residen- 
tes a través de un establecimiento permanente, serán de 
aplicación las reglas contenidas en la Sección 3.’ del Ca- 
pítulo l: del Título Quinto de esta Ley. 

Artículo 19. Deuda tributaria 

Uno. A la base imponible determinada conforme al ar- 
tículo anterior, se aplicarán los siguientes tipos de grava- 
men: 

a) Con carácter general, el 25 por 100. 
b) En el caso de incrementos de patrimonio, el 35 por 

100. 
Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles por 

sujetos pasivos no residentes que actúen sin estableci- 
miento permanente, el adquirente vendrá obligado a re- 
tener e ingresar el 1 O por 1 O0 del precio acordado en con- 

. cepto de pago a cuenta del impuesto correspondiente a 
aquéllos. 

c) Los rendimientos correspondientes a pensiones y 
haberes pasivos que no superen la cuantía anual de 
1.500.000 pesetas, percibidos por personas no residentes 
en España, cualquiera que sea la persona que haya gene- 
rado el derecho a su percepción, serán gravados al tipo 
del 8 por 100. 

d) El 14 por 100 cuando se trate de los gastos genera- 
les imputados a que se refiere el artículo 13, letra n), de 
la Ley 6111978, de 27 de diciembre, en cuanto a su consi- 
deración como renta obtenida por la casa central sin me- 
diación de establecimiento permanente. 

e) Los rendimientos del trabajo de personas físicas no 
residentes en territorio español, siempre que no sean su- 
jetos pasivos por obligación personal de contribuir, que 
presten sus servicios en las Misiones Diplomáticas y Ke- 
presentaciones Consulares de España en el extranjero, 
cuando no procediere la aplicación de normas específicas 
derivadas de los Tratados Internacionales en los que Es- 
paña sea parte, se gravarán al 8 por 100. 

f) Cuando se trate de rendimientos derivados de ope- 
raciones de reaseguro, el 4 por 100. 

A estos efectos, se entenderá por rendimientos deriva- 
dos de operaciones de reaseguro, los importes brutos sa- 
tisfechos por este concepto en cada período impositivo al 
asegurador no residente, una vez deducido el importe de 
las comisiones e indemnizaciones recibidas de éste. 

Los rendimientos de capital satisfechos a los asegura- 
dores no residentes tributarán, en todo caso, por el tipo 
general. 

Dos. Tratándose de rendimientos o incrementos de 
patrimonio obtenidos por no residentes a través de un es- 
tablecimiento permanente, se aplicará el tipo del 35 por 
ciento. 

Cuando las rentas obtenidas se transfieran al extranje- 
ro, se aplicará, adicionalmente, el tipo previsto en la le- 
tra a) del apartado uno anterior a la cuantía resultante de 
minorar la base imponible en el importe de la cuota li- 
quida satisfecha según lo previsto en el párrafo anterior. 

Tres. En todo caso, el depositario o gestor de los bie- 
nes o derechos de los no residentes sin establecimiento 
permanente o el pagador de los rendimientos, responderá 
solidariamente del ingreso de las deudas tributarias 
correspondientes a las rentas de los bienes o derechos 
cuyo depósito o gestión tenga encomendada o a las ren- 
tas que haya satisfecho. 

Si la retención a que se refiere el párrafo segundo de la 
letra b) del apartado uno de este artículo no se hubiese in- 
gresado, los bienes transmitidos quedarán afectos al pago 
del impuesto. 

Artículo 20. Deducciones 

Uno. De la cuota del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente a los no residentes que 
actúen en España sin mediación de establecimiento per- 
manente sólo se deducirán las retenciones que les hayan 
sido efectivamente practicadas y otros pagos a cuenta 
efectuados,, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
14/1985, de 29 de mayo, sobre Régimen Fiscal de deter- 
minados Activos Financieros. 

Dos. Los sujetos pasivos por obligación real de contri- 
buir que operen en España mediante establecimiento per- 
manente podrán practicar, en los mismos términos y con- 
diciones previstos para los sujetos pasivos por obligación 
personal de contribuir, las siguientes deducciones: 

a) Por incentivos y estímulos a la inversión empresa- 
rial. 

b) Por donativos. 
c) Por dividendos percibidos de sociedades. 
d) Por rendimientos o incrementos de patrimonio ob- 

tenidos por .establecimientos permanentes situados en 
Ceuta y Melilla y sus dependencias. 

e) Por retenciones u otros pagos a cuenta, sin perjui- 
cio de lo establecido en la Ley 14/1985, de 29 de mayo, de 
Régimen Fiscal de Determinados Activos Financieros. 
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Artículo 21. Obligaciones y deberes formales 

Las personas físicas no residentes en España que ob- 
tengan rentas sujetas por obligación real, estarán some- 
tidas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Título Décimo de esta Ley. 

Artículo 22. Representantes de los no residentes 

Uno. Los sujetos pasivos no residentes en territorio es- 
pañol vendrán obligados a nombrar una persona física a 
jurídica con domicilio en España, para que les represente 
ante la Administración tributaria en relación con sus obli. 
gaciones por este Impuesto. 

El sujeto pasivo o su representante estarán obligados a 
poner en conocimiento de la Administración el nombra- 
miento, debidamente acreditado, en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha del nombramiento. 

Dos. A efectos de este Impuesto, se considerarán re- 
presentantes de los establecimientos permanentes quie. 
nes figuren como tales en el Registro Mercantil o, en su 
defecto, quienes figuren facultados para contratar en 
nombre de los mismos. 

Cuando estas personas no estuviesen domiciliadas en 
territorio español, será aplicable lo dispuesto en el apar  
tado anterior. 

El incumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el apartado uno constituirá infracción tributaria 
simple, sancionable con multa de 25.000 a 2.000.000 de 
pesetas. 

Tres. 

TITULO CUARTO 

LA BASE IMPONIBLE 

Artículo 23. Base imponible. Norma general 

Uno. La base imponible estará constituida por el im 
porte de la renta en el período de la imposición, determi 
nado conforme a lo dispuesto en los Títulos siguientes. 

Dos. La base imponible se dividirá, en su caso, en tan 
tas partes como sean necesarias para la aplicación de ti 
pos de gravamen diversos. 

TITULO QUINTO 

DETERMINACION DE LA RENTA 

CAPITULO 1: 

Normas generales 

SECCION 1.' 

Rendimientos del trabajo 

Artículo 24. Rendimientos íntegros del trabajo 

Uno. Se considerarán rendimientos íntegros del tra- 
bajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquie- 
ra que sea su denominación o naturaleza, que deriven, di- 
recta o indirectamente, del trabajo personal del sujeto pa- 
sivo y no tengan el carácter de rendimientos empresaria- 
les o profesionales. 

Dos. Las contraprestaciones o utilidades a que se re- 
fiere el apartado anterior comprenderán tanto las dinera- 
rias como las obtenidas en especie, en cuanto retribuyan 
o se deriven del trabajo personal del sujeto pasivo o sean 
consecuencia de la relación laboral. 

Artículo 25. Contraprestaciones o utilidades 

Se incluirán, en particular, entre los rendimientos de 
trabajo: 

a) Los sueldos y sus complementos. 
b) Los jornales y salarios. 
c) Las gratificaciones, los incentivos, pluses y pagas 

extraordinarias. 
d) Los premios e indemnizaciones no comprendidos 

en el artíoulo 9 de esta Ley. 
e) Las prestaciones de desempleo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 
f) Las remuneraciones en concepto de gastos de repre- 

sentación. 
g) Las pensiones y haberes pasivos, cualquiera que sea 

la persona que haya generado el derecho a su percepción, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

h) Las ayudas o subsidios familiares y las becas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. 

i) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, ex- 
cepto los de locomoción y los normales de manutención 
y estancia en establecimientos de hostelería, con los lími- 
tes que reglamentariamente se establezcan. 

Los derechos especiales de contenido económico 
que se reserven los fundadores o promotores de una so- 
ciedad como remuneración de servicios personales. 

Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de 
los Planes de Pensiones y de los sistemas alternativos re- 

j) 

k) 
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gulados por la Ley 811987, de 8 de junio, salvo cuando de- 
ban tributar por el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio- 
nes. 

1) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales 
de carácter especial. 

m) Las cantidades que se abonen por razón de su car- 
go a los Diputados y Senadores de las Cortes Generales, 
a los miembros de las Asambleas Legislativas Autonómi- 
cas, concejales de Ayuntamiento y miembros de las Dipu- 
taciones Provinciales u otras Corporaciones de caracter 
representativo, excluyéndose, en todo caso, la parte de las 
mismas que dichas Instituciones asignen para gastos de 
viaje y desplazamiento. 

ii) Las cantidades que se abonen por razón de su car- 
go a los Diputados españoles en el Parlamento Europeo, 
excluyéndose, en todo caso, la parte de las mismas que di- 
chas Instituciones asignen para gastos de viaje y despla- 
zamiento, sin perjuicio de lo previsto en los Convenios o 
Tratados Internacionales. 

ñ) Las remuneraciones de los funcionarios españoles 
en organismos internacionales, sin perjuicio de lo previs- 
to en los Convenios o Tratados Internacionales. 

o) Las cantidades que se obtengan por el desempeño 
de funciones de ministro o sacerdote de las confesiones re- 
ligiosas legalmente reconocidas. 

p) Las retribuciones de los miembros de los Consejos 
de Administración o de las Juntas que hagan sus veces. 

q) Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge 
y las anualidades por alimentos, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 26.  Retribuciones en especie 

Constituyen retribuciones en especie la utilizacih, con- 
sumo u obtención, para fines particulares, de bienes, de- 
rechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior 
al normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto 
real para quien las conceda. 

Entre otras, se considerarán retribuciones en especie 
las siguientes: 

a) La utilización de vivienda por razón de cargo o por 

b) La utilización o entrega de vehículos automóviles. 
c) Los préstamos con tipos de interés inferiores al de 

mercado. 
d) Las prestaciones en concepto de manutención, hos- 

pedaje, viajes de turismo y similares. 
e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en 

virtud de contrato de seguro u otro similar, salvo las de 
seguro de accidente laboral o de responsabilidad civil. 

f) Las contribuciones satisfechas por los promotores 
de Planes de Pensiones, así como las cantidades satisfe- 
chas por empresarios para sistemas de previsión social al- 
ternativos a Planes de Pensiones cuando las mismas sean 
imputadas a aquellas personas a quienes se vinculen las 
prestaciones. 

g) Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de es- 

la condición de empleado público o privado. 

tudios y manutención del sujeto pasivo o de otras perso- 
nas ligadas al mismo por vínculo de parentesco. 

Se excluyen los estudios organizados directamente por 
Instituciones, empresas o ehpleadores y financiados di- 
rectamente por ellos. 

En ningún caso tendrán la consideración de retribución 
en especie las entregas de productos a precios rebajados 
que se realicen en cantinas y comedores de empresa o eco- 
nomatos de carácter social, ni la utilización de los bienes 
destinados a los servicios sociales y culturales del perso- 
nal. 

Artículo 27. Valoración de las retribuciones en especie 

Uno. Las prestaciones a que se refiere el artículo an- 
terior se valorarán de la siguiente forma: 

a) En el caso de la letra a): 

- Si se trata de vivienda arrendada por el empleador, 
por la cuantía del alquiler satisfecho. 
- Si se trata de vivienda propiedad del empleador, 

con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del artículo 34 de 
esta Ley. La retribución así determinada tendrá como 1í- 
mite máximo el 10 por 100 de las restantes contrapresta- 
ciones de trabajo personal que perciba el sujeto pasivo 
por el cargo o empleo. 

b) En el caso de la letra b): 

- En el supuesto de entrega, el coste de adquisición 
para la empresa, incluidos los tributos que graven la ope- 
ración. 
- En el supuesto de uso, el 15 por 100 anual del coste 

a que se refiere el párrafo anterior si el vehículo es pro- 
piedad de la empresa o, en otros casos, por el importe abo- 
nado por la empresa para su utilización. 
- En el supuesto de uso y posterior entrega, la valo- 

ración de epa  última se efectuará de acuerdo a lo dispues- 
to en la letra g) de este apartado. 

c) En el caso de la letra c), la diferencia entre el inte- 
rés pagado y el interés legal del dinero vigente en el pet-ío- 
do. 

d) En el caso de las letras d), e) y g), por el coste para 
la empresa, incluidos los tributos que graven la opera- 
ción. 

e) En el caso de la letra f), por su importe. 
f) En los restantes casos, por su valor normal en el 

mercado. 

Dos. El ingreso a cuenta que, en su caso, se establez- 
ca sobre las retribuciones en especie, de acuerdo con lo 
previsto en.el artículo 98 de esta Ley, se calculará sobre 
los valores a que se refiere el apartado anterior. 

Tres. En los casos de retribución en especie, se inclui- 
rá como rendimiento neto del trabajo personal la valora- 
ción resultante de las normas contenidas en el apartado 
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uno de este artículo y, en su caso, el ingreso a cuenta rea- 
lizado por quien satisfaga esta modalidad de retribución. 

Artículo 28. Gastos deducibles 

Tendrán la consideración de gasto deducible exclusiva- 
mente 10s siguientes: 

1) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a Mutua- 
lidades Generales obligatorias de funcionarios y las de- 
tracciones por derechos pasivos y cotizaciones a los Cole- 
gios de Huerfanos o Instituciones similares, así como las 
cuotas satisfechas a Sindicatos. 

2) En concepto de otros gastos, la cantidad que resul- 
te de aplicar el 5 por 100 sobre el importe de los ingresos 
íntegros, excluidas las contribucienes que los promotores 
de Planes de Pensiones imputen a los partícipes, con un 
máximo de 250.000 pesetas. Dicho porcentaje será el 15 
por 100, con límite de 600.000 pesetas, para los sujetos pa- 
sivos minusválidos, incluidos los que padezcan ceguera 
total, que debiendo desplazarse a su lugar de trabajo no 
puedan hacerlo por sí mismos y que acrediten su minus- 
valía mediante certificado expedido por el Instituto Na- 
cional de Servicios Sociales o el órgano correspondiente 
de las Comunidades Autónomas. 

E1 Gobierno podrá adaptar dichos porcentajes, así 
como su límite, a las características de relaciones labora- 
les determinadas, cuando resulten manifiestamente insu- 
ficientes para incluir los gastos específicos de las mismas. 

Artículo 29. Rendimiento neto del trabajo 

El rendimiento neto del trabajo será el resultado de dis- 
minuir los rendimientos íntegros en el importe de los gas- 
tos deducibles. 

Artículo 30. Individualización de los rendimientos del 
trabajo 

Los rendimientos del trabajo corresponderán exclusi- 
vamente a quien haya generado el derecho a su percep- 
ción. 

No obstante, las pensiones y haberes pasivos correspon 
derán a las personas físicas en cuyo favor estén reconoci. 
das. 

SECCION 2." 

Rendimientos del capital 

SUBSECCION 12 

Normas generales 

Artículo 31. Rendimientos íntegros del capital 

Uno. Tendrán la consideración de rendimientos ínte- 
gros del capital la totalidad de las utilidades o contra- 

prestaciones, cualquiera que sea su denominación o na- 
turaleza, que provengan directa o indirectamente de ele- 
mentos patrimoniales, bienes o derechos, cuya titularidad 
corresponda al sujeto pasivo y no se hallen afectos a ac- 
tividades empresariales o profesionales realizadas por el 
mismo. 

Dos. En todo caso, se incluirán como rendimientos del 
capital: 

a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rús- 
ticos como urbanos, que no se hallen afectos a activida- 
des empresariales o profesionales realizadas por el sujeto 
pasivo. 

b) Los que provengan del capital mobiliario y, en ge- 
neral, de los restantes bienes o derechos de que sea titu- 
lar el sujeto pasivo, que no se encuentren afectos a acti- 
vidades empresariales o profesionales realizadas por el 
mismo. 

Los rendimientos íntegros correspondientes a elemen- 
tos patrimoniales, bienes o derechos, que se hallen afec- 
tos de manera exclusiva a actividades empresariales o 
profesionales realizadas por el sujeto pasivo se conside- 
rarán ingresos de las indicadas actividades. 

Artículo 32. Rendimiento neto del capital 

El rendimiento neto del capital será el resultado de dis- 
minuir los rendimientos íntegros en el importe de los gas- 
tos deducibles. 

Artículo 33. Individualización de los rendimientos del 
capital 

Los rendimientos del capital se considerarán obtenidos 
por los sujetos pasivos que, según lo previsto en el artícu- 
lo 7 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, sean ti- 
tulares de los elementos patrimoniales, bienes o derechos, 
de que prodengan dichos rendimientos. 

SUBSECCION 2.a 

Rendimientos del capital inmobiliario 

Artículo 34. Rendimientos íntegros del capital inmobi- 
liario 

Tendrán la consideración de rendimientos íntegros pro- 
cedentes de la titularidad de bienes inmuebles rústicos y 
urbanos o de derechos reales que recaigan sobre los mis- 
mos: 

a) En el supuesto de inmuebles arrendados o su- 
barrendados, el importe que por todos los conceptos se re- 
ciba del arrendatario o subarrendatario, incluido, en su 

- 354 - 



CONGRESO 11 DE MARZO DE 1991.-SERIE A. NÚM, 34-14 

caso, el correspondiente a todos aquellos bienes cecidos 
con el inmueble y excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Si el propietario o el titular del derecho real se reser- 
vase algún aprovechamiento, se computarán también 
como ingresos las cantidades que correspondan al mismo, 
siempre que dicho aprovechamiento no constituya en sí 
mismo una actividad empresarial, en cuyo caso se inclui- 
rán entre los ingresos de la mencionada actividad. 

b) En el supuesto de los restantes inmuebles urbanos, 
excluido el suelo no edificado, la cantidad que resulte de 
aplicar el 2 por 100 al valor por el que se hallen compu- 
tados o deberían, en su caso, computarse a efectos del Im- 
puesto sobre el Patrimonio. 

Cuando existan derechos reales de disfrute, el rendi- 
miento computable a estos efectos en el titular del dere- 
cho será el que correspondería al propietario. 

Cuando se trate de inmuebles en construcción y en los 
supuestos en que por razones urbanísticas el inmueble no 
sea susceptible de uso, no se estimará rendimiento ínte- 
gro alguno. 

Artículo 35. Gastos deducibles 

Tendrán la consideración de gasto deducible para la de- 
terminación del rendimiento neto de los bienes y dere- 
chos patrimoniales a que se refiere el artículo anterior: 

A) Tratándose de los bienes y derechos comprendidos 
en la letra a): 

- Los gastos necesarios para su obtención. La deduc- 
ción de los intereses de los capitales ajenos invertidos en 
la adquisición o mejora de tales bienes o derechos y de- 
más gastos de financiación, no podrá exceder de la cuan- 
tía de los rendimientos íntegros obtenidos por la cesión 
del inmueble o derecho. 
- El importe del deterioro sufrido por el uso o trans- 

curso del tiempo en los bienes de los que procedan los ren- 
dimientos, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

B) Tratándose de los bienes y derechos comprendidos 
en la letra b), exclusivamente los siguientes: 

- Las cuotas y recargos, salvo el de apremio, deven- 
gados por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
- Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la 

adquisición o mejora de la vivienda habitual con un máxi- 
mo de 800.000 pesetas anuales. 

Artículo 36. Rendimiento en caso de parentesco 

En el supuesto de inmuebles arrendados o subarrenda- 
dos, cuando exista parentesco, hasta el tercer grado in- 
clusive, entre arrendador y arrendatario, el rendimiento 
neto no podrá ser inferior al computable conforme a lo 
previsto en la letra b) del artículo 34. 

i 

SUBSECCION 3.' 

Rendimientos del capital mobiliario 

Artículo 37. Rendimientos íntegros del capital mobilia- 
rio 

Uno. Tendrán la consideración de rendimientos ínte- 
gros de capital mobiliario los siguientes: 

1. Rendimientos obtenidos por la participación en 
fondos propios de cualquier tipo de entidad. 

Quedan incluidos dentro de esta categoría los dividen- 
dos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los 
beneficios de sociedades o asociaciones, así como cual- 
quier otra utilidad percibida de una entidad en virtud de 
la condición de socio, accionista o asociado. 

Asimismo se incluyen los rendimientos procedentes de 
cualquier clase de activos, excepto la entrega de acciones 
liberadas, que, estatutariamente o por decisión de los ór- 
ganos sociales, faculten para participar en los beneficios, 
ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos de una 
sociedad o asociación por causa distinta de la remunera- 
ción del trabajo personal. 

Los resultados de ias cuentas en participación se con- 
siderarán rendimientos de esta naturaleza para el partí- 
cipe no gestor. 

2. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios. 

Tienen esta consideración las contraprestaciones de 
todo tipo, cualquiera que sea su denominación, dinerarias 
o en especie, obtenidas por la cesión a terceros de capita- 
les propios. 

Quedan incluidos dentro de esta categoría los siguien- 
tes conceptos: 

. 

a) Rendimientos implícitos. Tienen tal consideración 
los generados mediante diferencia entre el importe satis- 
fecho en la emisión, primera colocación o endoso y el com- 
prometido a reembolsar al vencimiento en aquellas ope- 
raciones cuyo rendimiento se fije, total o parcialmente, 
de forma idplícita, a través de cualesquiera valores mo- 
biliarios utilizados para la captación de recursos ajenos. 

Se incluyen como rendimientos implícitos las primas 
de emisión, amortización o reembolso. 

Cuando la permanencia del activo en la cartera del 
prestamista o inversor sea inferior a la vigencia total del 
mismo, se computará como rendimiento la diferencia po- 
sitiva entre el valor de la adquisición o suscripción y el 
de enajenación, amortización o reembolso. 

Se considerará como activo financiero con rendimien- 
to implícito cualquier instrumento de giro, incluso los ori- 
ginados en operaciones comerciales, a partir del momen- 
to en que se endose o transmita, salvo que el endoso o ce- 
sión se haga como pago de un crédito de proveedores o su- 
ministradores. 

Lo dispuesto en esta letra se entiende sin perjuicio de 
lo que, respecto de activos con rendimiento mixto, esta- 
blece la letra c) de este mismo número. 
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Los rendimientos implícitos se computarán e integra- 
rán conforme a lo establecido en la Ley 1411985, de 29 de 
mayo, de Régimen Fiscal de Determinados Activos Finan- 
cieros, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de 
esta Ley. 

b) Rendimientos explícitos. Quedan incluidos dentro 
de esta categoría los intereses y cualquier otra forma de 
retribución expresamente pactada como contraprestación 
a la cesión a terceros de capitales propios y que no esté 
comprendida en el concepto de rendimientos implícitos 
en los términos que establece la letra anterior. 

c) Rendimientos mixtos. Los rendimientos derivados 
de valores representativos de la cesión a terceros de ca- 
pitales propios seguirán el régimen de los rendimientos 
explícitos, cuando el efectivo anual que produzcan de esta 
naturaleza sea igual o superior al que resultaría de apli- 
car el tipo de interés que, a este efecto, se fije en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado correspondiente al 
ejercicio en que se produzca la emisión o, en su defecto, 
el tipo de interés legal del dinero vigente en dicha fecha, 
aunque en las condiciones de emisión, amortización o 
reembolso se hubiera fijado, total o parcialmente, de for- 
ma implícita, otro rendimiento adicional. 

A efectos de lo dispuesto en esta letra y respecto de las 
emisiones de activos financieros con rendimiento varia- 
ble o flotante, se tomará como interés efectivo de la ope- 
ración su tasa de rendimiento interno, considerando úni- 
camente los rendimientos de naturaleza explícita y cal- 
culada, en su caso, con referencia a la valoración inicial 
del parámetro respecto del cual se fije periódicamente el 
importe definitivo de los rendimientos devengados. 

3. Otros rendimientos del capital mobiliario. Quedan 
incluidos en este epígrafe, entre otros: 

a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuan- 
do el sujeto pasivo no sea el autor. 

b) Los procedentes de la propiedad industrial que no 
se encuentre afecta a actividades empresariales o profe- 
sionales realizadas por el sujeto pasivo. 

c) Los procedentes de la prestación de asistencia téc- 
nica, salvo que dicha prestación tenga lugar en el ámbito 
de una actividad empresarial. 

Los procedentes del arrendamiento de bienes mue- 
bles, negocios o minas que no constituyan actividades em- 
presariales. 

e) Las rentas vitalicias u otras temporales que tengan 
por causa la imposición de capitales, siempre que su cons- 
titución no esté sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Do- 
naciones. 

f) Los procedentes de operaciones de capitalización y 
de aquellos contratos de seguro que no incorporen el com- 
ponente mínimo de riesgo y duración que se determine re- 
glamentariamente. 

Dos. Estarán exentos los rendimientos del capital mo- 
biliario derivados de los planes de ahorro popular que se 
autoricen reglamentariamente, respetando las siguiente: 
condiciones y requisitos: 

d) 

a) Permanencia de las cantidades invertidas durante 
un período mínimo de cinco años, a contar desde su impo- 
sición. 

b) La inversión en activos de esta naturaleza no po- 
drá superar la cuantía de diez millones de pesetas por 
sujeto pasivo. 

La inversión anual, que deberá cumplir el requisi- 
to previsto en el artículo 81 de esta Ley, no podrá exce- 
der, a su vez, de un millón de pesetas por sujeto pasivo. 

d) Cada sujeto pasivo sólo podrá ser titular de un plan 
de estas características. 

c) 

Los planes de ahorro popular podrán materializarse en 
contratos de seguro y en valores o títulos públicos en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente. 

Los rendimientos derivados de las inversiones a que se 
refiere este apartado no estarán sujetos a retención en la 
fuente. No obstante, si con anterioridad al plazo previsto 
en la letra a) se dispusiera de las cantidades invertidas, 
los rendimientos correspondientes a la cantidad dispues- 
ta perderán la exención, y tributarán, en su caso, como 
renta irregular, debiendo practicarse la oportuna reten- 
ción a cuenta que se detraerá de la cantidad dispuesta. A 
estos efectos, se entenderá que las cantidades retiradas se- 
rán las últimas que hubiesen sido invertidas. 

Artículo 38. Supuestos que no tienen la consideración de 
rendimientos del capital mobiliario 

No tendrá la consideración de rendimiento de capital 
mobiliario, sin perjuicio de su tributación por los concep- 
tos que corresponda, la contraprestación obtenida por el 
sujeto pasivo por el precio aplazado de las operaciones 
realizadas en desarrollo de su actividad habitual empre- 
sarial o profesional. 

Artículo 39. Gastos deducibles y otras reducciones 

Uno. Tendrán la consideración de gasto deducible 
para la determinación de rendimiento neto del capital 
mobiliario, exclusivamente, los de administración y cus- 
todia. 

Dos. Cuando se trate de rendimientos derivados de la 
prestación de asistencia técnica y del arrendamiento de 
bienes muebles, negocios o minas, se deducirán de los ren- 
dimientos íntegros los gastos necesarios para su obten- 
,ción y el importe del deterioro sufrido por los bienes de 
que los ingresos procedan. 

Tres. Los rendimientos del capital mobiliario, una vez 
deducidos los gastos a que se refieren los dos apartados 
anteriores, se reducirán en 25.000 pesetas anuales, sin que 
como consecuencia de tal disminución, el rendimiento 
neto pueda resultar negativo. 
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SECCION 3." 

Rendimientos de actividades empresariales o 
profesionales 

Artículo 40. Rendimientos íntegros de actividades 
presariales o profesionales 

Uno. Se considerarán rendimientos íntegros de ac 
dades empresariales o profesionales aquéllos que, pr 
diendo del trabajo personal y del capital conjuntamt 
o de uno solo de estos factores, supongan por parte de 
jeto pasivo la ordenación por cuenta propia de medic 
producción y de recursos humanos o de uno de am 
con la finalidad de intervenir en la producción o di 
bución de bienes o servicios. 

En particular, tienen esta consideración los rendir 
tos de las actividades extractivas, de fabricación, COI 

cio o prestación de servicios, incluidas las de artess 
agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de consl 
ción, mineras, y el ejercicio de profesiones liberales 
tísticas y deportivas. 

Dos. A efectos de lo dispuesto en el apartado ante 
se entenderá que el arrendamiento o compraventa d 
muebles se realiza como actividad empresarial, úr 
mente cuando concurran las siguientes circunstancis 

, 

a) Que en el desarrollo de la actividad se cuenti 
menos, con un local exclusivamente destinado a Ileb 
cabo la gestión de la misma. 

b) Que para el desempeño de aquélla se tenga, al 
nos, una persona empleada con contrato laboral. 

Artículo 41. Rendimiento neto 

Uno. El rendimiento neto de las actividades empr 
riales o profesionales se determinará, sin perjuicio c 
previsto para la estimación objetiva, por la diferenci; 
tre la totalidad de los ingresos, incluidos el autoconsi 
las subvenciones y demás transferencias y los gasto: 
cesarios para su obtención y el importe del deteriorc 
frido por los bienes de que los ingresos procedan. 

Para la determinación del rendimiento neti 
las actividades empresariales o profesionales se inclu 
los incrementos y disminuciones de patrimonio deriv; 
de cualquier elemento patrimonial afecto a las mism 
en su caso, el que resulte de la transmisión «inter vi 
de la totalidad del patrimonio empresarial o profesi 
del sujeto pasivo. 

Tres. La afectación de elementos patrimoniales c 
safectación de activos fijos por el sujeto pasivo no c 
tituirá alteración patrimonial, siempre que los bien 
derechos continúen formando parte de su patrimonii 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterioi 
el caso de desafectación de elementos empresarial 
profesionales que se destinen al patrimonio persona 
sujeto pasivo, el valor de adquisición de los mismos a 1 

tos de futuras alteraciones patrimoniales, será el v 
neto contable que tuvieran en ese momento. 

Dos. 

Por el contrario, en el supuesto de afectación a las ac- 
tividades empresariales o profesionales de bienes o dere- 
chos del patrimonio personal, su incorporación a la con- 
tabilidad del sujeto pasivo se hará por el valor de los mis- 
mos que resulte de los criterios establecidos en las nor- 
mas del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Se entenderá que no ha existido alteración patrimonial, 
a todos los efectos, si se llevase a cabo la enajenación de 
los bienes o derechos antes de transcurridos tres años des- 
de su contabilización, sin reinvertir el importe de la ena- 
jenación en los términos previstos en el apartado siguien- 
te. 

Cuatro. Los incrementos de patrimonio que se pongan 
de manifiesto en la transmisión de elementos materiales 
de activo fijo afectos a actividades empresariales o profe- 
sionales, necesarios para la realización 'Be las mismas, no 
serán gravados siempre que el importe total de la enaje- 
nación se reinvierta en elementos materiales de activo fijc 
afectos a actividades empresariales o profesionales de. 
sarrolladas por el mismo sujeto pasivo, en un período nc 
superior a dos años. 

En el caso de que el importe de la reinversión efectua- 
da fuese inferior al total de la enajenación, se excluirá de 
gravamen la parte proporcional del incremento de patri- 
monio que corresponda a la cantidad invertida. 

Cinco. Se atenderá al valor normal en el mercado de 
los bienes oservicios objeto de la actividad, que el sujeto 
pasivo ceda o preste a terceros de forma gratuita o de 
igual forma destine al uso o consumo propio. 

Asimismo, cuando medie contraprestación y ésta sea 
notoriamente inferior al valor normal en el mercado de 
los bienes y servicios, se atenderá a este último. 

Artículo 42. Normas para la determinación del rendi- 
miento neto 

En la determinación del rendimiento neto de las acti- 
vidades emqresariales y profesionales serán de aplica- 
ción, sin perjuicio de lo previsto para la estimación obje- 
tiva, las normas del Impuesto sobre Sociedades, teniendo 
en cuenta, además, las siguientes disposiciones especia- 
les: 

1 .a No tendrán la consideración de gastos deducibles: 

a) Los conceptos a que se refieren las letras m) y o) 
del artículo 13 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
impuesto sobre Sociedades. 

Las donaciones puras y simples de bienes que for- 
men parte del Patrimonio Histórico Español, sin perjui- 
cio del derecho a deducción en la cuota prevista en el ar- 
tículo 78 de esta Ley. 

Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a 
Montepíos Laborales y Mutualidades, cuando amparen, 
entre otros, el riesgo de muerte, sin perjuicio de lo pre- 
visto en esta Ley para la determinación de la base liqui- 
dable regular. 

b) 

c) 
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2: Se consideran gastos deducibles: 

a) Las cuotas satisfechas a Corporaciones, Colegios 
profesionales, Cámaras y Asociaciones empresariales o 
patronales legalmente constituidas y las cotizaciones a 
Mutualidades obligatorias de funcionarios, distintas de 
las mencionadas en el artículo 28 de esta Ley, a los Cole- 
gios de Huérfanos o Instituciones similares. 

b) El 1 por 100 sobre el importe de los rendimientos 
íntegros brutos por gastos necesarios de difícil justifica- 
ción, cuando se trate de actividades profesionales. 

El Gobierno podrá adaptar este porcentaje a las carac- 
terísticas de determinadas actividades profesionales, 
cuando resulte manifiestamente insuficiente para incluir 
los gastos específicos de las mismas. 

Artículo 43. Individualización de los rendimientos de las 
actividades empresariales o profesionales 

Uno. Los rendimientos de las actividades empresaria- 
les o profesionales se considerarán obtenidos por quienes 
realicen de forma habitual, personal y directa la ordena- 
ción por cuenta propia de los medios de producción y los 
recursos humanos afectos a las actividades. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos re- 
quisitos concurren en quienes figuren como titulares de 
las actividades empresariales o profesionales. 

Dos. Cuando resulte debidamente acreditado, exis- 
tiendo el oportuno contrato laboral y la afiliación al ré- 
gimen correspondiente de la Seguridad Social, que el cón- 
yuge o los hijos menores del sujeto pasivo que convivan 
con él, trabajan habitualmente y con continuidad en las 
actividades empresariales o profesionales desarrolladas 
por el mismo, se deducirán, para la determinación de los 
rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno 
de ellos, siempre que no sean superiores a las de mercado 
correspondientes a su cualificación profesional y trabajo 
desempeñado. Dichas cantidades se considerarán obteni- 
das por el cónyuge o los hijos menores, en concepto de 
rendimientos de trabajo, a todos los efectos tributarios. 

Tres. Cuando el cónyuge o los hijos menores del suje- 
to pasivo que convivan con él, realicen cesiones de bienes 
o derechos que sirvan al objeto de la actividad empresa- 
rial o profesional de que se trate, se deducirá, para la de- 
terminación de los rendimientos del titular de la activi- 
dad, la contraprestación estipulada, siempre que no ex- 
ceda del valor de mercado y, a falta de aquélla, podrá de- 
ducirse éste último. La contraprestación o el valor de mer- 
cado se considerarán rendimientos del capital del cónyu- 
ge o los hijos menores a todos los efectos tributarios. 

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación 
cuando se trate de bienes y derechos que sean comunes a 
ambos cónyuges. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio, en su caso, de las reglas especiales para la de- 

Cuatro. 

terminación del rendimiento neto en el régimen de esti- 
mación objetiva. 

SECCION 4." 

Incrementos y disminuciones de patrimonio 

Artículo 44. Concepto 

Uno. Son incrementos o disminuciones de patrimonio 
las variaciones en el valor del patrimonio del sujeto pa- 
sivo que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier 
alteración en la composición de aquél, salvo lo dispuesto 
en los apartados siguientes. 

No estarán sujetos los incrementos netos de patrimo- 
nio que se pongan de manifiesto como consecuencia de 
transrnisiones onerosas cuando el importe global de éstas 
durante el año natural no supere 500.000 pesetas. 

Dos. No tendrán la consideración de incrementos o 
disminuciones de patrimonio las variaciones en el valor 
del patrimonio del sujeto pasivo que procedan de otros 
conceptos sujetos por este Impuesto. 

Tres. No tendrán la consideración de disminuciones 
patrimoniales, además de las no justificadas, las debidas: 

a) Al consumo. 
b) A donativos o liberalidades. 
c) A pérdidas en el juego. 

Cuatro. Se estimará que no existe incremento o dis- 
minución de patrimonio: 

a) En los supuestos de división de la cosa común. 
b) En la disolución de la sociedad de gananciales o en 

la extinción del régimen económico matrimonial de par- 
ticipación. 

c) En la disolución de comunidades de bienes o en los 
casos de sqparación de comuneros. 

Los supuestos a que se refiere este apartado no podrán 
dar lugar, en ningún caso, a la actualización de los valo- 
res de los bienes o derechos recibidos. 

Cinco. No se someterán al Impuesto los incrementos 
y disminuciones de patrimonio que se pongan de mani- 
fiesto: 

a) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa 
de muerte del sujeto pasivo. 

b) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las 
entidades citadas en la letra c) del apartado seis del ar- 
tículo 78 de esta Ley. 

c) Con ocasión de la transmisión, por personas mayo- 
res de 65 años, de su vivienda habitual a cambio de una 
renta vitalicia. 

Seis. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per- . 
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juicio de la aplicación, cuando proceda, de la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 811989, de 13 de abril, de Ta- 
sas y Precios Públicos. 

Artículo 45. Importe de los incrementos o disminucio- 
nes. Norma general 

Uno. El importe de los incrementos o disminuciones 
de patrimonio será: 

a) En el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, 
la diferencia entre los valores de adquisición y transmi- 
sión de los elementos patrimoniales. 

b) En los demás supuestos, el valor de adquisición de 
los elementos patrimoniales o partes proporcionales, en 
su caso. 

Dos. Cuando los incrementos o disminuciones de pa- 
trimonio procedan de la transmisión de bienes o derechos 
adquiridos con más de dos años de antelación a la fecha 
de aquélla o de derechos de suscripción que procedan de 
valores adquiridos* con la misma antelación, su importe, 
a efectos de tributación, se determinará de acuerdo con 
las reglas y porcentajes siguientes: 

a) Se tomará como período de permanencia en el pa- 
trimonio del sujeto pasivo el número de años que medie 
entre las fechas de adquisición y transmisión, redondea- 
do por exceso. 

b) Con carácter general, el incremento o disminución 
patrimonial se reducirá en un 6,67 por 100 por cada año 
de permanencia que exceda de dos. 

c) Tratándose de acciones admitidas a negociación en 
alguno de los mercados secundarios oficiales de valores 
previstos en la Ley 2411988, de 28 de julio del Mercado de 
Valores, con excepción de las acciones representativas del 
capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria, el in- 
cremento o disminución patrimonial se reducirá en un 10 
por 100 por cada año de permanencia que exceda de dos. 

d) Tratándose de bienes inmuebles, derechos sobre los 
mismos o valores de las entidades comprendidas en el ar- 
tículo 108 de la Ley 24í1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, el incremento o disminución patrimonial se 
reducirá en un 5 por 100 por cada año de permanencia 
que exceda de dos. 

e) Quedarán no sujetos al Impuesto los incrementos o 
disminuciones patrimoniales a que se refiere este aparta- 
do cuando el período de permanencia en el patrimonio 
del sujeto pasivo de los bienes o derechos a que se refie- 
ren las letras b), c) o d) anteriores sea superior a dieciséis, 
once o veintiún años, respectivamente. 

Tres. Si se hubiesen efectuado mejoras en los elemen- 
tos patrimoniales transmitidos, se distinguirá la parte del 
valor de enajenación que corresponda a cada componen- 
te del mismo a efectos de la aplicación de lo dispuesto en 
el apartado anterior. 

Artículo 46. Valores de adquisición y transmisión 

Uno. El valor de adquisición estará formado por la 
suma de: 

a) El importe real por el que dicha adquisición se hu- 
biere efectuado o, en su caso, el valor a que se refiere el 
artículo siguiente. 

b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en 
los bienes adquiridos y los gastos y tributos inherentes a 
la transmisión, excluidos los intereses, que hubieren sido 
satisfechos por el adquirente. 

Este valor se minorará, cuando proceda, en el importe 
de las amortizaciones reglamentariamente practicadas,, 
computándose en todo caso la amortización mínima. 

Dos. El valor de transmisión será el importe real por 
el que la enajenación se hubiese efectuado o, en su caso, 
el valor a que se refiere el artículo siguiente. De este va- 
lor se deducirán los gastos y tributos a que se refiere la 
letra b) del apartado anterior en cuanto resulten satisfe- 
chos por el transmitente, con excepción del importe a que 
se refiere la letra b) del apartado siete del artículo 78 de 
esta Ley. 

Tres. Por importe real del valor de enajenación se to- 
mará el efectivamente satisfecho, siempre que no difiera 
del normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste. 

Artículo 47. Adquisición o transmisión a título lucrativo 

Cuando la adquisición o la transmisión hubiere sido a 
título lucrativo, constituirán los valores respectivos aque- 
llos que corresponderían por aplicación de las normas del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Artículo 48. Normas específicas 

Uno. Cuando la alteración en el valor del patrimonio 
proceda: 

a) De la transmisión a título oneroso de valores admi- 
tidos a negociación en alguno de los mercados secunda- 
rios oficiales de valores previstos en la Ley 2411988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entida- 
des, el incremento o disminución se computará por la di- 
ferencia entre su valor de adquisición y el valor de trans- 
misión, determinado por su cotización en el mercado ofi- 
cial en la fecha en que se produzca aquélla o por el pre- 
cio pactado cuando sea superior a la cotización. 

Para la determinación del valor de adquisición se de- 
ducirá el importe de los derechos de suscripción enajena- 
dos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si el im- 
porte obtenido en la transmisión de los derechos de sus- 
cripción llegara a ser superior al valor de adquisición de 
los valores de los cuales procedan tales derechos, la dife- 
rencia tendrá la consideración de incremento de patrimo- 
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nio para el transmitente, en el período impositivo en que 
se produzca la transmisión. 

Cuando se trate de acciones total o parcialmente libe- 
radas, su valor de adquisición será el importe realmente 
satisfecho por el sujeto pasivo. 

De la transmisión a título oneroso de valores no ad- 
mitidos a negociación en los mercados a los que se refie- 
re la letra anterior y representativos de la participación 
en fondos propios de sociedades o entidades, el incremen- 
to o disminución se computará por la diferencia entre el 
valor de adquisición y el valor de transmisión. 

Se considerará como valor de transmisión, salvo prue- 
ba de que el efectivamente satisfecho se corresponde con 
el que habrían convenido partes independientes en con- 
diciones normales de mercado, el mayor de los dos si- 
guientes: 

b) 

- el teórico resultante del último balance aprobado. 
- el que resulte de capitalizar al tipo del 10 por 100 

el promedio de los beneficios de los tres ejercicios socia- 
les cerrados con anterioridad a la fecha de devengo del 
Impuesto. A este último efecto, se computarán como be- 
neficios los dividendos distribuidos y las asignaciones a 
reservas, excluidas las de regularización o de actualiza- 
ción de balances. 

El importe obtenido por la transmisión de derechos de 
suscripción procedentes de estos valores tendrá la consi- 
deración de incremento de patrimonio para el transmi- 
tente en el período impositivo en que se produzca la cita- 
da transmisión. 

Cuando se trate de acciones total o parcialmente libe- 
radas su valor de adqi;isición será el importe realmente 
satisfecho por el sujeto pasivo. 

c) De la transmisión de acciones y otras participacio- 
nes en el capital de sociedades transparentes, el incremen- 
to o disminución se computará por la diferencia entre el 
valor de adquisición y de titularidad y el valor de trans- 
misión de aquéllas o el señalado en el artículo anterior, 
cuando proceda. 

A tal efecto, el valor de adquisición y de titularidad se 
estimará integrado: 

Primero: Por el precio o cantidad desembolsada para 
su adquisición o el valor señalado en el artículo anterior 
cuando proceda. 

Segundo: Por el importe de los beneficios sociales que, 
sin efectiva distribución, hubiesen sido imputados a los 
socios como rendimientos de sus acciones o participacio- 
nes en el período de tiempo comprendido entre su adqui- 
sición y enajenación. 

En el caso de sociedades de mera tenencia de inmue- 
bles, el valor de transmisión a computar sera, como mí- 
nimo, el teórico resultante del último balance aprobado, 
una vez sustituido el valor neto contable de los inmuebles 
por el valor que tendrían a efectos del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

Lo dispuesto en esta letra se entenderá sin perjuicio de 

la aplicación, cuando proceda, de lo prevenido en mate- 
ria de derechos de suscripción en las dos letras anteriores. 

d) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, el 
incremento o disminución se determinará por la diferen- 
cia entre el valor de adquisición de los bienes o derechos 
aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

Primera: El valor nominal de las acciones o participa- 
ciones sociales recibidas por la aportación o, en su caso, 
la parte correspondiente del mismo. A este valor se aña- 
dirá el importe de las primas de emisión. 

Segunda: El valor que resulte de los informes incorpo- 
rados como anexos a las correspondientes escrituras de 
constitución o de aumento de capital social, a efectos de 
su inscripción en el Registro Mercantil. 

Tercera: El valor de cotización de los títulos recibidos, 
en el día en que se formalice la aportación o el inmediato 
anterior. 

Cuarta: La valoración del bien aportado, según los cri- 
terios establecidos en las normas del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

e) De la separación de los socios o disolución de so- 
ciedades, se considerará incremento o disminución de pa- 
trimonio, sin perjuicio de los correspondientes a la sacie- 
dad, la diferencia entre el valor de la cuota de liquidación 
social o el de los bienes recibidos como consecuencia de 
la separación y el valor de adquisición del título o parti- 
cipación de capital que corresponda. 

En los casos de escisión, fusi6n o absorción de socieda- 
des, el incremento o disminución patrimmial del sujeto 
pasivo se computará por la diferencia entre el valor de ad- 
quisición de los títulos, derechos o valores representati- 
vos de la participación del socio y el valor de los títulos, 
numerario o derechos recibidos. 

Lo dispuesto en esta letra se entenderá sin perjuicio de 
lo establecido en la legislación especial sobre Régimen 
Fiscal de las Fusiones de Empresas. 

f) Del canje, conversión o estampillado de valores re- 
presentativos de participaciones en los fondos propios de 
sociedades o entidades, el incremento o la disminución 
patrimonial se determinarán por la diferencia entre el va- 
lor de adquisición de aquéllos que se ceden y el valor que 
corresponda a los que se reciban, conviertan o estampi- 
llen, incluido, en su caso, el numerario. 

Se considerará que no existe alteración patrimonial en 
los supuestos en los que una sociedad se limite a modifi- 
car el valor nominal de los títulos representativos de par- 
ticipaciones en sus fondos propios sin que se altere ni ab- 
soluta ni relativamente el importe de la participación de 
los socios. 

g) De la reducción de capital por amortización de ac- 
ciones u otros valores representativos de participaciones 
en el capital de sociedades, el aumento o disminución se 
determinará conforme a las reglas establecidas para el 
caso de transmisión de valores representativos de parti- 
cipaciones en fondos propios de aquéllas. 

h) De la transmisión, amortización, canje o conver- 
sión de valores calificados de rendimiento explícito, re- 
presentativos de la cesión a terceros de capitales propios, 
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se considerará incremento o disminución de patrimonio 
la diferencia entre el valor de transmisión, amortización, 
canje o conversión de los mismos y su valor de adquisi- 
ción. 

Como valor de canje o conversión se tomará el que 
corresponda a los valores que se reciban. 

i) De un traspaso, el incremento patrimonial se com- 
putará al cedente en el importe que le corresponda en el 
traspaso. 

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido me- 
diante precio, éste tendrá la consideración de valor de ad- 
quisición. 

De indemnizaciones o capitales asegurados por pér- 
didas o siniestros en elementos patrimoniales, se compu- 
tarán como incremento o disminución patrimonial la di- 
ferencia entre la cantidad percibida y la parte proporcio- 
nal del valor de adquisición que corresponda al daño. 

Si el elemento siniestrado fuese la vivienda habitual del 
sujeto pasivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 50 de 
esta Ley. 

De contratos de seguros de vida o invalidez, con- 
junta o separadamente, con capital diferido, el incremen- 
to o disminución patrimonial vendrá determinado por la 
diferencia entre la cantidad que se perciba y el importe 
de las primas satisfechas, sin perjuicio de lo previsto en 
los artículos 9, apartado uno, letra e) y 37, apartado uno, 
número 3, Letra t) de esta Ley. 

De la permuta de bienes o derechos, excepto las re- 
cogidas en las letras t) y h) anteriores, el incremento o dis- 
minución patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición del bien o derecho que se 
cede y el valor de mercado del bien o derecho que se re- 
cibe a cambio. 

j) 

k) 

1) 

Dos. A efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) 
del apartado anterior, se considerará, cuando existan va- 
lores homogéneos, que los transmitidos por el sujeto pa- 
sivo son aquellos que adquirió en primer lugar. 

Artículo 49. Incrementos no justificados 

Tendrán la consideración de incrementos no justifica- 
dos de patrimonio los bienes o derechos cuya tenencia, de- 
claración o adquisición no se corresponda con la renta o 
patrimonio declarados por el sujeto pasivo. 

Los incrementos no justificados de patrimonio tendrán 
la consideración de renta del período impositivo respecto 
del que se descubran y se integrarán en la base liquida- 
ble regular. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuan- 
do pueda probarse que dichos bienes o derechos proceden 
de otros rendimientos del sujeto pasivo o de la reinver- 
sión de otros activos patrimoniales del mismo, se proce- 
derá a la regularización de la situación tributaria que 
corresponda a la naturaleza de estos hechos imponibles, 
sin perjuicio de la prescripción. 

Artículo SO. Exención por reinversión 

Se excluirán de gravamen los incrementos de patrimo- 
nio obtenidos por la transmisión de la vivienda habitual del 
sujeto pasivo, siempre que el importe total de la misma 
se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda ha- 
bitual en las condiciones que reglamentariamente se de- 
terminen. 

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de 
lo percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de 
tributación la parte proporcional del incremento de pa- 
trimonio obtenido que corresponda a la cantidad reinver- 
tida. 

Artículo 51. Individualización de los incrementos y dis- 
minuciones patrimoniales 

Los incrementos y disminuciones de patrimonio se con- 
siderarán obtenidos por los sujetos pasivos que, según lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, sean titulares de los bienes, derechos y de- 
más elementos patrimoniales de que provengan. Los in- 
crementos de patrimonio no justificados se imputarán en 
función de la titularidad de los bienes o derechos en que 
se manifiesten. 

Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deri- 
ven de una transmisión previa, como las ganancias en el 
juego y supuestos análogos, se considerarán incrementos 
de patrimonio de la persona a quien corresponda el dere- 
cho a su obtención o que las haya ganado directamente. 

SECCION 5: 

imputación de rentas 

Artículo 52. Régimen de transparencia 

Uno. S6 imputarán, en todo caso, a los socios residen- 
tes y se integrarán en su correspondiente base imponible 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en 
su caso, del de Sociedades, las bases imponibles positivas 
obtenidas por las sociedades que se indican, aun cuando 
los resultados no hubieran sido objeto de distribución: 

A) Las sociedades en que más de la mitad de su acti- 
vo esté constituido por valores y las sociedades de mera 
tenencia de bienes, cuando en ellas se dé cualquiera de 
las circunstancias siguientes: 

a) Que más del 50 por 100 del capital social pertenez- 
ca a un grupo familiar, entendiéndose a estos efectos, que 
éste está constituido por personas unidas por vínculos de 
parentesco en línea directa o colateral, consanguínea o 
por afinidad hasta el cuarto grado, inclusive. 

Que más del 50 por 100 del capital social pertenez- 
ca a 10 o menos socios. 

b) 
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A los efectos de este precepto, serán sociedades de mera 
tenencia de bienes aquéllas en que más de la mitad de SU 

activo no esté afecto a actividades empresariales o profe- 
sionales, tal y como se definen éstas en el artículo 40 de 
esta Ley. 

Para determinar si un elemento patrimonial se encuen- 
tra o no afecto a actividades empresariales o profesiona- 
les, se estará a lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley. 

En particular, no se considerarán elementos afectos a 
actividades empresariales o profesionales, los que figuren 
cedidos a personas o entidades vinculadas directa o indi- 
rectamente a la sociedad. 

Tanto el valor del activo real como el de los elementos 
no afectos a actividades empresariales o profesionales, 
será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que 
ésta refleje fielmente la verdadera situación patrimonial 
de la sociedad. 

Las sociedades que desarrollen una actividad pro- 
fesional, en las que todos sus socios sean profesionales, 
personas físicas, que, directa o indirectamente, estén vin- 
culados al desarrollo de dicha actividad. 

No será obstáculo a lo dispuesto en el párrafo anterior 
la existencia de participaciones en el capital social que 
correspondan a personas que no sean profesionales cuari- 
do el total de las mismas sea inferior al 5 por 100 de aquél. 

Las sociedades en que más del 50 por 1 O0 de sus in- 
gresos brutos procedan de actuaciones artísticas o depor- 
tivas de personas físicas o de cualquier otra actividad re- 
lacionada con artistas o deportistas cuando entre éstos y 
sus familiares hasta el cuarto grado inclusive tengan de- 
recho a participar en, al menos, el 25 por 100 de los be- 
neficios de aquéllas. 

Dos. La imputación resultará aplicable cuando las cir- 
cunstancias a que se refiere el apartado anterior con- 
curran en cualquier día del ejercicio social. 

Tres. La base imponible imputable a los socios será la 
que resulte de las normas del impuesto sobre Sociedades, 
con independencia de la naturaleza de las rentas de que 
derive. 

Las bases imponibles negativas no serán objeto de im- 
putación, pudiéndose compensar con bases imponibles 
positivas obtenidas por la sociedad en los cinco ejercicios 
siguien tes. 

Cuatro. Las sociedades a que se refiere este artículo 
no tributarán por el Impuesto sobre Sociedades por la 
parte de base imponible imputable a los socios, personas 
físicas o jurídicas, residentes en territorio espanol. 

Los dividendos o distribuciones equivalentes acordados 
que correspondan a los socios no residentes tributarán en 
tal concepto, de conformidad con las normas generales so- 
brc tributación de no residentes y los Convenios de Doble 
Imposición suscritos por España. 

Los dividendos y distribuciones de beneficios que 
correspondan a socios residentes y procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la sociedad se hallase en 
régimen de transparencia, no tributarán por este Impues- 
to, El importe de estos dividendos o beneficios no se in-  
tegrará en el valor de adquisición de las acciones o par- 

B) 

C) 

11 DEMARZO DE 1991.-SERIE A .  NÚM. 34-14 

ticipaciones de los socios a quienes hubiesen i d o  impu- 
tados. Tratándose de socios que adquieran los valores con 
posterioridad a la imputación, se disminuirá el valor de 
adquisición de los mismos en dicho importe. 

Cinco. Las sociedades en quienes concurran las cir- 
cunstancias a que se refiere el apartado uno de este artí- 
culo y que sean socios de otra sometida al régimen de 
transparencia, quedarán excluidas de este último y tribu- 
tarán en el Impuesto sobre Sociedades a un tipo igual al 
marginal máximo de la escala del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas. 

Seis. En ningún caso será aplicable el régimen de 
transparencia fiscal en los períodos impositivos en que los 
valores representativos de participación en el capital de 
la sociedad estuviesen admitidos a neLociación en alguno 
de los mercados secundarios oficiales de valores previs- 
tos en la Ley 24/1988, de 28 de julio del Mercado de Va- 
lores. Tampoco será aplicable el régimen de transparen- 
cia fiscal cuando una persona jurídica de derecho públi- 
co sea titular de más del 50 por ciento del capital de una 
de las sociedades contempladas en la letra A) del aparta- 
do uno de este artículo. 

Artículo 53. Imputación de otros conceptos 

Los socios residentes de las sociedades a que se refiere 
el artículo anterior tendrán derecho a la imputación: 

a) De las deducciones y bonificaciones en la cuota a 
las que tenga derecho la sociedad, en la misma propor- 
ción que corresponda a las bases imponibles positivas im- 
putadas. 

De los ingresos a cuenta a que se refiere la 
Ley 14/1985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de Deter- 
minados Activos Financieros y de las retenciones que le 
hubieren sido practicadas a la sociedad, con excepción de 
las reguladas en el artículo 4.0 de la citada norma, en la 
misma proporción que corresponda a su participación en 
el capital sooial. 

b) 

Artículo 54. Identificación de partícipes 

Las sociedades afectadas por el régimen de transparen- 
cia fiscal de rentas deberán mantener o convertir en no- 
minativos los valores representativos de las participacio- 
nes en su capital. 

La falta de cumpiimiento de este requisito tendrá la 
consideración de infracción tributaria simple, sanciona- 
ble con múlta de 500.000 a 5.000.000 de pesetas, por cada 
período impositivo en que se haya dado el incumplimien- 
to, de la que serán responsables solidarios ¡os administra- 
dores de la sociedad, salvo los que hayan propuesto ex- 
presamente las medidas necesarias para dar cumpliniien- 
to a lo previsto en el párrafo anterior, sin que hubiesen 
sido aceptadas por los restantes. 

No obstante, cuando como consecuencia del incumpli- 
miento de la obligación establecida en el párrafo primero 
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de este artículo no pudieran conocerse, en todo o en par- 
te, los socios, la parte de base imponible que no pueda ser 
imputada tributará, en el Impuesto sobre Sociedades, a 
un tipo igual al marginal máximo de la escala del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 55. Individualización de rentas 

Uno. La imputación de bases imponibles positivas de 
las sociedades a que se refieren las letras A) y C) del apar- 
tado uno del artículo 52, se efectilará conforme a las mis- 
mas reglas establecidas en esta Ley para la individuali- 
zación de los rendimientos de capital. 

La imputación de bases imponibles positivas de 
las sociedades a que se refierc la letra B) del apartado uno 
del artículo 52, se efectuará a quienes ostenten la condi- 
ción de socio de las mismas, aunque la titularidad de los 
valores fuera común. 

Dos. 

CAPITULO 2." 

imputación temporal de ingresos y gastos 

Artículo 56. Imputación temporal 

Uno. Los ingresos y gastos que determinan la base del 
impuesto se imputarán al período en que sc hubiesen de- 
vengado los unos y producido los otros, con independen- 
cia del momento en que se realicen los correspondientes 
cobros y pagos. 

No obstante, los sujetos pasivos podrán utilizar 
criterios de imputación distintos, sin que ello origine nin- 
guna alteración en la calificación fiscal de los ingresos o 
gastos, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

Dos. 

a) Que se manifieste y justifique al presentar la decla- 
ración correspondiente al primer ejercicio en que deban 
surtir efecto. 

Que se especifique el plazo de su aplicación. Den- 
tro de este plazo, cuya duración mínima será de tres años, 
el sujeto pasivo deberá ajustarse necesariamente a los cri- 
terios por él mismo elegidos. 

b) 

Tres. En ningún caso el cambio de criterio comporta- 
rá que algún ingreso o gasto quede sin computar. 

Cuatro. En el caso de operaciones a plazos o con pre- 
cio aplazado, las rentas se imputarán proporcionalmente 
a medida que se efectúen los cobros correspondientes, sal- 
vo que el sujeto pasivo decida imputarlas al momento del 
nacimiento del derecho. 

Las diferencias positivas o negativas que se 
produzcan en las cuentas representativas de saldos en di- 
visas o en moneda extranjera, como consecuencia de la 
modificación experimentada en sus cotizaciones, se com- 
putarán eri el momento del cobro o del pago respectivo. 

Lo dispuesto en los apartados anteriores se en- 

Cinco. 

Seis. 

tenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo42 de 
esta Ley en relación con la determinación del rendimien- 
to neto de las actividades empresariales y profesionales. 

CAPITULO 3: 

Clases de renta 

Artículo 57.  Clases de renta 

A los efectos de esta Ley la renta de cada sujeto pasivo 
se dividirá, en su caso, en dos partes: 

a) Renta regular. 
b) Renta irregular. 

Artículo 58. Renta regular 

Será renta reguldr aquélla que, con arreglo a lo prcve- 
nido en el artículo siguiente y en el artículo 64 dc, esta 
Ley, no merezca la consideración o el tratamiento de ren- 
ta irregular. 

Artículo 59. Renta irregular 

Uno. Serán rentas irregulares: 

a) Los incrementos y las disminuciones de patrimonio 
que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisio- 
nes de elementos patrimoniales adquiridos con más de un 
año de ant'elación a la fecha en que se obtenga el incre- 
mento o disminución o de derechos de suscripción que 
procedan de valores adquiridos, asimismo, con la misma 
antelación. 

Los rendimientos que se obtengan por el sujeto pa- 
sivo de forma notoriamente irregular en el tiempo o que, 
siendo regular, su ciclo de producción sea superior a un 
año. 

b) 

Dos. En ningún caso tendrán el tratamiento de renta 
irregular: 

a)  Los incrementos y las disminuciones de patrimonio 
derivados de elementos patrimoniales afectos a activida- 
des empresariales o profesionales, que se regirán por lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 41 de esta Ley. 

b) Los rendimientos irregulares negativos proceden- 
tes de actividades empresariales o profesionales. 
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CAPITULO 4: 

Integración y compensación 

SECCION 1.’ 

General 

Artículo 60. Integración y compensación 

Para el cálculo de la base imponible, las cuantías posi 
tivas o negativas de las rentas a que se refiere el Capítulc 
anterior, se integrarán y compensarán según las reglas di 
los artículos siguierítes que resulten de aplicación. 

La base imponible derivada de la integración y com 
pensación de las rentas, tendrá, a su vez, dos partes: 

a) 
b) 

vas, 

La correspondiente a la renta regular resultante. 
La correspondiente a las rentas irregulares positi 

SECCION 2.a 

Integración y compensación de rentas regulares 

Artículo 61. Rendimientos regulares 

Los rendimientos regulares y las bases imponibles PO 

sitivas a que se refiere el artículo 52  se integrarán y com 
pensarán entre sí sin ningún tipo de limitación. 

Artículo 62. 
regulares 

Incrementos y disminuciones de patrimonii 

Uno. Los incrementos y disminuciones de patrimonic 
regulares se integrarán y compensarán exclusivament 
entre sí en cada período impositivo. 

Si el resultado arrojase saldo negativo, su impor 
te se compensará con el de los incrementos de patrimo 
nio irregulares que se pongan de manifiesto en el propii 
período impositivo o en los cinco años siguientes. 

Dos. 

Artículo 63. Renta regular 

El resultado de las operaciones previstas en el artícu 
lo 61, sumado al saldo positivo que, en su caso, arroje 1, 
prevista en el apartado uno del artículo anterior y al co 
ciente a que se refiere el párrafo segundo del artículo si 
guiente y minorado en el importe de los rendimiento 
irregulares negativos a que se refiere la letra b) del apar 
tado dos del artículo 59, constituirá el importe de la ren 
ta regular del sujeto pasivo. 

El importe de la renta regular establecido en el párrafc 

anterior constituirá la parte regular de la base imponible 
del Impuesto. 

SECCION 3: 

Integración y compensación de rentas irregulares 

Artículo 64. Rendimientos irregulares. Norma general 

Los rendimientos irregulares procedentes del trabajo 
personal o del capital así como los rendimientos irregu- 
lares positivos de actividades empresariales o profesiona- 
les, se dividirán por el número de años comprendidos en 
el período en que se hayan generado, contados de fecha a 
fecha. En los casos en que no pueda determinarse dicho 
período se tomará el de cinco años. 

El cociente así hallado se integrará con los rendimien- 
tos regulares del sujeto pasivo para determinar su renta 
regular. 

Artículo 65. Rendimientos irregulares. Integración y 
compensación 

Uno. Los rendimientos irregulares, con excepción de 
lo previsto en el párrafo segundo del artículo anterior, se 
integrarán y compensarán exclusivamente entre sí. 

Si el resultado arrojase saldo negativo, su impor- 
te se compensará con el de los rendimientos irregulares 
que se produzcan durante !os cinco años siguientes. 

La compensación podrá efectuarse solamente hasta la 
cuantía máxima que permitan los rendimientos irregula- 
res, sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se re- 
fiere el párrafo anterior, mediante la acumulación a ren- 
dimientos irregulares negativos de ejercicios posteriores. 

Dos. 

Artículo 66. Incrementos y disminuciones de patrimonio 
irregulares 

Uno. Los incrementos y disminuciones de patrimonio 
irregulares se integrarán y compensarán exclusivamente 
entre sí. 

Dos. Si el resultado arrojase saldo negativo, su impor- 
te se compensará con el de los incrementos de patrimo- 
nio irregulares que se pongan de manifiesto durante los 
cinco años siguientes. 

Si el resultado arrojase saldo positivo, éste se 
disminuirá, en su caso, con el límite de su importe, en la 
cuantía de las disminuciones de patrimonio regulares a 
que se refiere el apartado dos del artículo 62. 

Cuatro. En ningún caso podrá efectuarse la compen- 
sación a que se refieren los dos apartados anteriores fue- 
ra del plazo de cinco años, mediante la acumulación a dis- 
minuciones patrimoniales irregulares de ejercicios poste- 
riores. 

Tres. 
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Artículo 67. Renta irregular 

El resultado positivo de las operaciones previstas en el 
apartado uno del artículo 65, sumado al saldo positivo 
que, en su caso, resulte tras la aplicación de lo previsto 
en el apartado tres del artículo anterior constituirá el im- 
porte de la renta irregular. 

El importe de la renta irregular establecido en el párra- 
fo anterior constituirá la parte irregular de la base impo- 
nible del Impuesto. 

TITULO SEXTO 

DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE 

Artículo 68. Regímenes de determinación de la base im- 
ponible 

La cuantía de los distintos componentes de la base im- 
ponible se determinará por alguno de los siguientes méto- 
dos: 

a) Estimación directa, que se aplicará como régimen 
general. 

b) Estimación objetiva para determinados rendimien- 
tos empresariales y profesionales, en los términos previs- 
tos en esta Ley y las normas que la desarrollen. 

Los sujetos pasivos que reúnan las circunstancias pre- 
vistas en las normas reguladoras de este régimen, deter- 
minarán sus rendimientos conforme al mismo salvo que 
renuncien a su aplicación, en los términos que reglamen- 
tariamente se establezcan, con anterioridad al inicio del 
período impositivo. 

c) Estimación indirecta, de conformidad con lo dis- 
puesto en la Ley General Tributaria. 

En la estimación indirecta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas se tendrán en cuenta, preferente- 
mente, los signos, índices, módulos o coeficientes estable- 
cidos para la estimación objetiva, cuando se trate de su- 
jetos pasivos que hayan renunciado a este último régimen 
de determinación de la base imponible. 

Artículo 69. Estimación Objetiva 

Uno. Los procedimientos de estimación objetiva de 
los rendimientos de las pequeñas y medianas empresas y 
de los profesionales se regularán reglamentariamente con 
arreglo a los siguientes criterios: 

a) Los sistemas de estimación objetiva podrán apli- 
carse conjuntamente con los regímenes especiales estable- 
cidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando así 
se determine reglamentariamente. 

El ámbito de aplicación de los regímenes de esti- 
mación objetiva se fijará bien por la naturaleza de las ac- 
tividades y cultivos, bien por módulos objetivos como el 

b) 

volumen de operaciones, el número de trabajadores, el 
importe de las compras, la superficie de las explotaciones 
o los activos fijos utilizados. 

c) En ningún caso, los rendimientos calculados por 
este sistema incluirán los resultados de las alteraciones 
patrimoniales derivadas de bienes inmuebles o buques 
afectos a las actividades empresariales o profesionales, 
que se determinarán e integrarán con los rendimientos de 
la actividad conforme a las reglas del apartado dos del ar- 
tículo 41 de esta Ley. 

d) El cálculo del rendimiento neto de las actividades 
empresariales o profesionales en estimación objetiva, se 
efectuará mediante la utilización de signos, índices, mó- . 
dulos o coeficientes generales o referidos a determinados 
sectores de actividad, que serán fijados por el Ministro de 
Economía y Hacienda. 

e) Las obligaciones formales de los sujetos pasivos en 
régimen de estimación objetiva se ajustarán a las carac- 
terísticas del mismo. 

Dos. Reglamentariamente podrá regularse la aplica- 
ción, para actividades o sectores concretos, de sistemas 
de estimación objetiva en virtud de los cuales se establez- 
can, previa aceptación por los sujetos pasivos, cifras in- 
dividualizadas de rendimientos netos para varios perío- 
dos impositivos. 

Tres. Los regímenes de estimación objetiva de rendi- 
mientos podrán aplicarse en ámbitos territoriales delimi- 
tados. 

En los regímenes de estimación objetiva que 
reglamentariamente se señalen, no serán objeto de cóm- 
puto, para la determinación del rendimiento neto de la ac- 
tividad, las retribuciones estipuladas entre miembros de 
la unidad familiar. 

Cinco. La aplicación de los regímenes de estimación 
objetiva nunca podrá dar lugar al gravamen de los incre- 
mentos de patrimonio que, en su caso, pudieran produ- 
cirse por las diferencias entre los rendimientos reales de 
la actividad y los derivados de la correcta aplicación de 
estos regímenes, sin perjuicio de lo previsto en la letra c) 
del apartado uno de este artículo. 

Los regímenes de estimación objetiva serán apli- 
cables a las entidades en régimen de atribución con las 
adaptaciones que reglamentariamente se establezcan. 

Cuatro. 

Seis. 

TITULO SEPTIMO 

DEUDA TRIBUTARIA 

CAPITULO 1.' 

Base liquidable 

Artículo 70. Base liquidable regular 

La base liquidable regular estará constituida por el re- 
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sultado de practicar en la parte regular de la base impo- 
nible las reducciones previstas en el artículo siguiente. 

Artículo 71. Reducciones en la base imponible regular 

La parte regular de la base imponible se reducirá, ex- 
clusivamente, en el importe de las siguientes partidas: 

1. Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a 
Montepíos Laborales y Mutualidades, cuando amparen, 
entre otros, el riesgo de muerte y las aportaciones reali- 
zadas por los partícipes en Planes de Pensiones, incluyen- 
do las contribuciones del promotor que les hubiesen sido 
imputadas en concepto de rendimientos del trabajo de- 
pendiente. 

Como límite máximo de esta reducción se aplicará la 
menor de las cantidades siguientes: 

a) El 15 por 100 de la suma de los rendimientos netos 
del trabajo, empresariales y profesionales percibidos in- 
dividualmente en el ejercicio. 

b) 750.000 pesetas anuales. 

2. Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge 
y las anualidades por alimentos, con excepcihn de las fi- 
jadas en favor de los hijos del sujeto pasivo, satisfechas 
ambas por decisión judicial. 

Artículo 72. Base liquidable irregular 

La base liquidable irregular estará constituida por la 
parte irregular de la base imponible. 

CAPITULO 2: 

Compensación de bases liquidables regulares negativas 

Artículo 73. Compensación 

Uno. Si en virtud de las normas aplicables para el cálcu- 
lo de la base liquidable definida en el artículo 70 ésta 
resultase negativa, su importe podrá ser compensado con 
el de las bases liquidables regulares positivas que se ob- 
tengan en los cinco años siguientes. 

La compensación podrá efectuarse en la cuantía 
que el sujeto pasivo estime conveniente, sin que pueda 
practicarse fuera del plazo a que se refiere el apartado an- 
terior mediante la acumulación a bases liquidables regu- 
lares negativas de anos posteriores. 

Dos. 

CAPITULO 3: 

Cuota íntegra 

SECCION 1: 

Gravamen de la base liquidable regular 

Artículo 74. Escala del Impuesto 

Uno. La base liquidable regular será gravada a los ti- 
pos que se indican en la siguiente escala: 

Resto base Tipo 
aplicable 

(%) 

Cuota Liquidable liquidable 
íntegra hasta pesetas hasta pesetas 

Base 

400.000 
1 .ooo.ooo 
1.570.000 
2.140.000 
2.7 10.000 
3.280.000 
3.850.000 
4.420.000 
4.990.000 
5.560.000 
6.1 30.000 
6.700.000 
7.270.000 
7.840.000 
8.410.000 
8.980.000 
9.550 .O00 

O 
120.000 
245.400 
382.200 
530.400 
690.000 
86 1 .O00 

1 ,043.400 
1.237.200 
1.442.400 
1.659.000 
1.887.000 
2.126.400 
2.377.200 
2.639.400 
2.913.000 
3.200.850 

600.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 

en adelante 

20,oo 
22,oo 
24,OO 
26,OO 
28,OO 
30,OO 
32,OO 
34,OO 
36,OO 
38,OO 
40,OO 
42,OO 
44,OO 
46,OO 
48,OO 
50,50 
5 3 ,O0 

Dos. Se entenderá por tipo medio de gravamen el re- 
sultado de multiplicar por 100 el cociente obtenido de di- 
vidir la cuota resultante de la aplicación de la escala por 
la base liqiiidable regular. El tipo medio de gravamen se 
expresará con dos decimales. 

SECCION 2.* 

Gravamen de la base liquidable irregular 

Artículo 75. Tipo de gravamen 

La base liquidable irregular se gravará con el tipo ma- 
yor de los siguientes: 

a) El tipo medio resultante de aplicar la escala de gra- 

b) El tipo medio de gravamen definido en el apartado 
vamen al 50 por 100 de la base liquidable irregular. 

dos del artículo anterior. 

- 366 - 



CONGRESO 11 DE MARZO DE 1991.-SERIE A. NÚM. 34-14 

SECCION 3.d 

Cuota íntegra 

Artículo 76. Cuota íntegra 

La cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas se obtendrá por la suma de las cuotas resul- 
tantes de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 74 
y 75 de esta Ley. 

Cuando el tipo medio de gravamen del sujeto pasivo a 
que se refiere el apartado dos del artículo 74, resulte su- 
perior al tipo general del Impuesto sobre Sociedades, la 
cuota íntegra se reducirá en la cuantía resultante de apli- 
car la diferencia entre el citado tipo medio y el tipo ge- 
neral del Impuesto sobre Sociedades al importe de los in- 
crementos de patrimonio que formen parte del rendi- 
miento neto de las actividades empresariales o profesio- 
nales. 

CAPITULO 4; 

Cuota líquida 

Artículo 77. Cuota líquida 

La cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas se obtendrá practicando en la íntegra las de- 
ducciones que procedan de las previstas en el artículo si- 
guiente. 

Artículo 78. Deducciones 

Uno. Deducciones familiares 

a) Por cada descendiente soltero que conviva con el 
sujeto pasivo: 20.000 pesetas. 

No se practicará esta deducción por los descendientes: 

- Que hayan cumplido treinta años antes del devengo 
del Impuesto, salvo la excepción contemplada en la letra 
d) de este apartado uno. 
- Que obtengan rentas anuales superiores al salario 

mínimo interprofesional garantizado para mayores de 18 
años en el período impositivo de que se trate. 

Cuando los descendientes convivan con varios ascen- 
dientes del mismo grado, la deducción se practicará por 
partes iguales en la declaración de cada uno. 

Tratándose de descendientes que convivan con ascen- 
dientes con los que tengan distinto grado de parentesco, 
sólo tendrán derecho a la deducción los ascendientes de 
grado más próximo, salvo que no obtengan rentas anua- 
les superiores al salario mínimo interprofesional garanti- 
zado para mayores de 18 años en el período impositivo 
de que se trate, supuesto en el cual la deducción pasará 
a los de grado más lejano. A los efectos de esta letra, se 
asimilarán a los descendientes aquellas personas vincu- 
ladas al sujeto pasivo por razón de acogimiento no 
remunerado. 

b) Por cada ascendiente que conviva con el sujeto pa- 
sivo, que no tenga rentas anuales superiores al salario mí- 
nimo interprofesional garantizado para mayores de 18 
años en el período impositivo de que se trate: 15.000 pe- 
setas. Esta deducción será de 30.000 pesetas si la edad del 
ascendiente fuese igual o superior a setenta y cinco años. 

Cuando los ascendientes convivan con ambos cónyuges, 
la deducción se efectuará por mitad. Los hijos no podrán 
practicarse esta deducción cuando tengan derecho a la 
misma sus padres. 

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o superior a se- 
senta y cinco años: 15.000 pesetas. 

d) Por cada sujeto pasivo y,  en su caso, por cada des- 
cendiente soltero o cada ascendiente, cualquiera que sea 
su edad, que dependa del mismo, siempre que estos Últi- 
mos no tengan rentas anuales superiores al salario mínimo 
interprofesional garantizado para mayores de 18 años en el 
período impositivo de que se trate, que sean invidentes, mu- 
tilados o inválidos, físicos o psíquicos, congénitos o sobre- 
venidos, en el grado reglamentariamente establecido, 
además de las deducciones que procedan de acuerdo con 
lo dispuesto en los números anteriores: 50.000 pesetas. 

Asimismo, procederá la aplicación de esta deducción 
cuando la persona afectada por la minusvalía esté vincu- 
lada al sujeto pasivo por razones de tutela o acogimiento 
no remunerado y se den las circunstancias de nivel de ren- 
ta y grado de invalidez expresadas en el párrafo anterior. 

Cuando las personas que den derecho a esta deducción 
dependan de varios sujetos pasivos, la deducción se 
prorrateará por partes iguales en la declaración de cada 
uno. 

Dos. 
El 15 por 100 de los gastos sufragados por el sujeto pa- 

sivo durante el período de la imposición por razones de 
enfermedad, accidentes o invalidez propios o de las per- 
sonas por las que tenga derecho a deducción en la cuota, 
así como de los gastos satisfechos por honorarios profe- 
sionales médicos y por clínica con motivo del nacimiento 
de los hijos del sujeto pasivo y de las cuotas satisfechas a 
Mutualidades o Sociedades de Seguros Médicos. 

Deducción por gastos de enfermedad. 

Tres. a) Deducción por alquiler. 
El 15 por 100, con un máximo de 75.000 pesetas anua- 

les, de las cantidades satisfechas en el período impositivo 
por alquiler de la vivienda habitual del sujeto pasivo, 
siempre que concurran los siguientes requisitos: 

- Que el sujeto pasivo no tenga rendimientos netos su- 
periores a dos millones de pesetas anuales. 
- Que las cantidades satisfechas en concepto de alqui- 

ler excedan del 10 por 100 de los rendimientos netos del 
sujeto pasivo. 

b) Deducción por gastos de custodia de niños. 
El 15 por 100, con un máximo de 25.000 pesetas anua- 

les, de las cantidades satisfechas en el período impositivo 
por la custodia de los hijos menores de tres años, cuando 
los padres trabajen fuera del domicilio familiar y siem- 
pre que el sujeto pasivo no tenga rendimientos netos su- 
periores a dos millones de pesetas anuales. 
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Cuatro. Deducción por inversiones. 

a) El 10 por 100 de las primas satisfechas por razón 
de contratos de seguro de vida, muerte o invalidez, con  
junta o separadamente, celebrados con entidades legal- 
mente autorizadas para operar en España, cuando el be- 
neficiario sea el sujeto pasivo o, en su caso, su cónyuge, 
ascendientes o descendientes, así como de las cantidades 
abonadas a Montepíos Laborales y Mutualidades, cuanda 
amparen, entre otros riesgos, el de muerte o invalidez, que 
no puedan ser deducidas a efectos de la determinación de 
la base imponible o liquidable. 

Se exceptúan los contratos de seguro de capital diferi- 
do o mixto. 

b) El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
ejercicio de que se trate por la adquisición o rehabilita- 
ción de la vivienda que constituya o vaya a constituir la 
residencia habitual del sujeto pasivo. 

A estos efectos, la rehabilitación habrá de cumplir las 
condiciones a que se refiere el Real Decreto 232911983, 
de 28 de julio, sobre protección a la rehabilitación del pa- 
trimonio residencial y urbano. 

Se entenderá por residencia habitual la vivienda en la 
que el sujeto pasivo resida durante un plazo continuada 
de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda 
tuvo aquél carácter cuando, a pesar de no haber trans- 
currido dicho plazo, concurran circunstancias que nece- 
sariamente exijan el cambio de vivienda. 

Se considerará que se han destinado a la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir la residencia habitual, las cantidades que se de- 
positen en Entidades de Crédito, en cuentas que cumplan 
los requisitos de formalización y disposición que se esta- 
blezcan reglamentariamente. 

La base de esta deducción estará constituida por las 
cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilita- 
cion de la vivienda, incluidos los gastos originados que 
hayan corrido a cargo del adquirente, excepto los intere- 
ses. A estos efectos no se computarán las cantidades que 
constituyan incrementos de patrimonio no gravados, por 
reinvertirse en la adquisición de una nueva vivienda habi- 
tual. 

c) El 15 por 100 de las inversiones realizadas en la ad- 
quisición de bienes que estén inscritos en el Registro Ge- 
neral de Bienes de Interés Cultural de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de ju- 
nio, del Patrimonio Histórico Español, siempre que el 
bien permanezca en el patrimonio del titular durante un 
período de tiempo no inferior a tres años y se formalice 
la comunicación de la transmisión a dicho Registro Ge- 
neral de Bienes de Interés Cultural. 

El 15 por 100 del importe de los gastos de conser- 
vación, reparación, restauración, difusión y exposición de 
los bienes que cumplan los requisitos establecidos en la 
letra anterior, en tanto en cuanto no  puedan deducirse 
como gastos fiscalmente admisibles, a efectos de determi- 
nar el rendimiento neto que, en su caso, procediere. 

Cinco. Deducciones en actividades empresariales c 
profesionales. 

A los sujetos pasivos por este Impuesto que ejerzan ac. 

d) 

tividades empresariales o profesionales, les serán de apli- 
cación los incentivos y estímulos a la inversión empresa- 
rial establecidos o que se establezcan en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades, con igualdad de porcentajes 
y límites de deducción. 

No obstante, estos incentivos sólo serán de aplicación 
a los sujetos pasivos en régimen de estimación objetiva 
de bases imponibles cuando así se establezca reglamen- 
tariamente teniendo en cuenta las características y obli- 
gaciones formales del citado régimen. 

Seis. Deducciones por donativos. 

a) El 15 por 100 de las donaciones puras y simples en 
bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Espa- 
ñol, que estén inscritos en el Registro General de Bienes 
de Interes Cultural o incluidos en el Inventario General a 
que se refiere la Ley 1611985, de 25 de junio, de Patrimo- 
nio Histórico Español, siempre que se realicen en favor 
de las entidades citadas en la letra c) siguiente. 

b) El 10 por 100 de las cantidades donadas a las En- 
tidades citadas en el artículo 2 de la Ley 1211988, de 25 
de mayo, al ((Comité Organizador Olímpico Barcelona 
1992 », al «Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992, 
Sociedad Anónima» y demás entidades legalmente asimi- 
ladas a las anteriores. 

El 10 por 100 de las cantidades donadas a las si- 
guientes Entidades: 

c) 

- El Estado, las Comunidades Autónomas, las Corpo- 

- La Cruz Roja Española. 
- La Iglesia Católica y las Asociaciones confesionales 

no católicas, legalmente reconocidas, que hayan firmado 
con el Estado español los acuerdos a que se refiere el ar- 
tículo 16 de la Constitución Española. 
- Las Fundaciones legalmente reconocidas que rin- 

dan cuentas al órgano de protectorado correspondiente. 
- Las Asociaciones declaradas de Utilidad Pública. 

raciones Locales y Universidades públicas. 

Siete. Otras deducciones. 

a) El 10 por 100 del importe de los dividendos de so- 
ciedades percibidos por el sujeto pasivo, en las condicio- 
nes que reglamentariamente se determinen y siempre que 
hubiesen tributado efectivamente, sin bonificación ni re- 
ducción alguna, por el Impuesto sobre Sociedades. 

b) El 75 por 100 de la cuota del Impuesto Municipal 
sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturale- 
za Urbana satisfecho por los sujetos pasivos en el ejerci- 
cio, cuando corresponda a alteraciones patrimoniales de 
las que hayan derivado incrementos de patrimonio suje- 
tos efectivamente al Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. 

c) Por la percepción de rendimientos del trabajo de- 
pendiente, se deducirán 25.200 pesetas. 

d 

El importe de la deducción por rendimientos netos del 
trabajo dependiente aplicable en los casos que se indican 
a continuación, será el siguiente: 
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- Sujetos pasivos con rendimientos netos del trabajo 
iguales o inferiores a 1 .OOO.OOO de pesetas: 68.000. 
- Sujetos pasivos con rendimientos netos del trabajo 

comprendidos entre 1.000.001 y 1.800.000 pesetas: 57.200 
menos el resultado de multiplicar por 0,04 la diferencia 
entre el rendimiento neto del trabajo y 1 .OOO.OOO. 

d) Si entre los rendimientos o incrementos compu- 
tados para la determinación de las bases liquidables po- 
sitivas figurase alguno obtenido en Ceuta y Melilla y sus 
dependencias, se deducirá el 50 por 100 de la parte de la 
cuota íntegra que proporcionalmente corresponda a las 
rentas obtenidas en dichos territorios. 

La anterior deducción no será aplicable a los no resi- 
dentes en dichas plazas, salvo por lo que se refiera a las 
rentas procedentes de valores representativos del capital 
social de entidades jurídicas domiciliadas y con objeto so- 
cial exclusivo en las mismas y a los rendimientos de es- 
tablecimientos permanentes situados en las mismas. 

Artículo 79. Justificación documental 

Uno. La deducción contemplada en el apartado dos 
del artículo anterior estará condicionada a su justifica- 
ción documental, ajustada a los requisitos exigidos por 
las normas reguladoras del deber de expedir y entregar 
facturas que incumbe a los empresarios y profesionales. 

Dos. Asimismo, la práctica de las deducciones a que 
se refieren los apartados tres, cuatro, cinco, seis y siete, 
letras a), b) y d), del artículo anterior, requerirá justifica- 
ción documental adecuada. 

Artículo 80. Límites de determinadas deducciones 

Uno. La base del conjunto de las deducciones conte- 
nidas en los apartados cuatro y seis del artículo 78, no po- 
drá exceder del 30 por 100 de la base liquidable del suje- 
to pasivo. 

Dos. Los límites de la deducción a que se refiere el 
párrafo primero del apartado cinco del artículo 78 se apli- 
carán sobre la cuota que resulte de minorar la íntegra en 
las deducciones señaladas en los apartados uno a cuatro, 
ambos inclusive, del mencionado artículo. 

Artículo 81. Comprobación de la situación patrimonial 

La aplicación de la exención prevista en el apartado dos 
del artículo 37 y de las deducciones a que se refiere el 
apartado cuatro del artículo 78, con excepción de la pre- 
vista en la letra d), requerirá que el importe comprobado 
del patrimonio del sujeto pasivo al finalizar el período de 
la imposición exceda del valor que arrojase su compro- 
bación al comienzo del mismo, al menos, en la cuantía de 
las inversiones realizadas. A estos efectos, no se compu- 
tarán los incrementos o disminuciones de valor experi- 

mentados durante el período impositivo por los bienes 
que al final del mismo sigan formando parte del patrimo- 
nio del contribuyente. 

CAPITULO 5." 

Cuota diferencial 

Artículo 82. Deducción por doble imposición internacio- 
nal 

Uno. En el caso de obligación personal de contribuir, 
cuando entre los ingresos del sujeto pasivo figuren rendi- 
mientos o incrementos de patrimonio obtenidos y grava- 
dos en el extranjero, se deducirá de la cuota líquida la me- 
nor de las cantidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranje- 
ro por razón de gravamen de carácter personal sobre di- 
chos rendimientos o incrementos de patrimonio. 

b) El resultado de aplicar el tip6 medio efectivo de 
gravamen a la parte de base liquidable gravada en el ex- 
tranjero. 

Dos. A estos efectos, el tipo medio efectivo de grava- 
men será el resultado de multiplicar por 100 el cociente 
obtenido de dividir la cuota líquida por la base liquida- 
ble. El tipo medio efectivo de gravamen se expresará con 
dos decimales. 

Artículo 83. Cuota diferencial 

La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuo- 
ta líquida en las cuantías de la deducción prevista en el 
artículo anterior y de las retenciones y otros pagos a cuen- 
ta previstos en esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley 1411985, de 29 de mayo, sobre Régimen Fiscal de 
Determinados Activos Financieros. 

CAPITULO 6." 

Deuda tributaria 

Artículo 84. Deuda tributaria 

Uno. La deuda tributaria estará constituida por la 
cuota tributaria y, en su caso, por los demás conceptos 
comprendidos en el artículo 58 de la Ley General Tributa- 
ria. 

Dos. Los sujetos pasivos estarán obligados al pago de 
la deuda tributaria. 
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Artículo 85. Responsabilidad patrimonial del sujeto pa- 
sivo 

Las deudas tributarias por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas tendrán la misma consideración 
de aquellas otras a las cuales se refiere el artículo 1.365 
del Código Civil y,  en consecuencia, los bienes ganancia- 
les responderán directamente frente a la Hacienda Públi- 
ca por estas deudas, contraídas por uno de los cónyuges, 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado cuatro del ar- 
tículo 89 de esta Ley para el caso de tributación conjunta. 

TITULO OCTAVO 

TRIBUTACION CONJUNTA 

Artículo 86. Opción por la tributación conjunta 

Las personas físicas integradas en una unidad familiar 
podrán optar, en cualquier período impositivo, por tribu- 
tar conjuntamente en  el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con arreglo a las normas generales del 
Impuesto y las disposiciones del presente Título. 

La opción por la tributación conjunta no vinculará para 
períodos sucesivos. 

Artículo 87. Unidad familiar 

Constituyen modalidades de unidad familiar, las si- 
guientes: 

1 .U  La integrada por los cónyuges no separados legal- 
mente y, si los hubiere, los hijos menores, con excepción 
de los que, con el consentimiento de los padres, vivan in- 
dependientes de éstos. 

La formada por el padre o la madre y los hijos que 
reúnan los requisitos a que se refiere la regla anterior. 

2." 

Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares 
al mismo tiempo. 

Artículo 88. Ejercicio de la opción 

La opción por la tributación conjunta debe abarcar a 
la totalidad de los miembros de la unidad familiar. Si uno 
de ellos presenta $daración individual, los restantes de- 
berán utilizar el mismo régimen. 

La opción ejercitada inicialmente para un período im- 
positivo no podrá ser modificada con posterioridad res- 
pecto del mismo. 

En caso de falta de declaración, los sujetos pasivos tri- 
butarán individualmente, salvo que manifiesten expresa. 
mente lo contrario en el plazo de 10 días a partir del re. 
querimiento de la Administración. 

Artículo 89. Elementos de la tributación conjunta 

Uno. En la tributación conjunta serán aplicables las 
reglas generales del Impuesto sobre determinación de la 
renta de los sujetos pasivos, determinación de las bases 
imponible y liquidable y determinación de la deuda tri- 
butaria, con las especialidades que se establecen en los ar- 
tículos siguientes. 

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 92, 
los importes y límites cuantitativos establecidos a efectos 
de la tributación individual, se aplicarán en idéntica 
cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su ele- 
vación o multiplicación en función del número de miem- 
bros de la unidad familiar. 

Tres. Las rentas de cualquier tipo obtenidas por las 
personas físicas integradas en una unidad familiar que 
hayan optado por la tributación conjunta, serán gravadas 
acumuladamente. 

Cuatro. Dichas personas quedarán conjunta y solida- 
riamente sometidas al impuesto como sujetos pasivos, sin 
perjuicio del derecho a prorratear entre sí la deuda tribu- 
taria, según la parte de renta sujeta que corresponda a 
cada uno de ellos. 

Artículo 90. Compensación de partidas negativas 

Uno. En la tributación conjunta serán compensables 
con arreglo a las normas generales del Impuesto los ren- 
dimientos irregulares negativos, las disminuciones patri- 
moniales y las bases liquidables negativas, realizados y 
no compensados por los sujetos pasivos componentes de 
la unidad familiar en períodos impositivos anteriores en 
que hayan tributado individualmente. 

Los mismos conceptos determinados en tributa- 
ción conjunta, serán compensables, exclusivamente, en 
caso de tributación individual posterior, por aquellos su- 
jetos pasivos a quien correspondan de acuerdo con las re- 
glas sobre individualización de rentas contenidas en esta 
Ley. 

Dos. 

Artículo 91. Escala del Impuesto 

En la tributación conjunta, la escala de tipos de grava- 
men aplicable será la siguiente: 

Resto base Tipo 
liquidable aplicable Cuota 

íntegra 

Base 
liquidable 

hasta pesetas hasta pesetas (%) 

800.000 
2 .ooo.ooo 
2.625.000 
3.250.000 
3.875.000 
4.500.000 
5.125 .O00 
5.750.000 
6.375.000 

O 
240.000 
390.000 
552.500 
727.500 
9 15 .O00 
.115.000 
.327.500 
.552.500 

1.200.000 
625.000 
62 5 .O00 
625 .O00 
625.000 
625.000 
625 .O00 
625 .O00 
625.000 

20,oo 
24 ,O0 
26,OO 
28,OO 
30,OO 
32,OO 
34,OO 
36,OO 
38,OO 
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Base 
liquidable 

hasta pesetas 

7 .O00 ,000 
7.625.000 
8.250.000 
8.875.000 
9.500.000 

10.1 25 .O00 
11 .ooo.ooo 

Cuota 
íntegra 

1.790.000 
2.040.000 
2.302.500 
2.577.500 
2.865.000 
3.165.000 
3.606.875 

Resto base 
liquidable 

hasta pesetas 

625.000 
625 .O00 
625.000 
625.000 
625.000 
875.000 

en adelante 

Tipo 
aplicable 

(%) 

40,OO 
42,OO 
44 ,O0 
46,OO 
48,OO 
50,50 
53,OO 

Artículo 92. 
conjunta 

Reglas especiales en caso de tributación 

Uno. El límite máximo previsto en la letra B) del ar- 
tículo 35, respecto a la deducibilidad de los intereses de 
los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora 
de la vivienda habitual, será de un millón de pesetas 
anuales. 

Dos. El límite de rendimientos netos a que se refiere 
la letra a) del apartado tres del artículo 78 será de tres mi- 
llones de pesetas anuales. 

Tres. El límite de rendimientos netos a que se refiere 
la letra b) del apartado 3 del artículo 78 será de tres mi- 
llones de pesetas anuales. 

Cuatro. La deducción por la percepción de rendimien- 
tos de trabajo dependiente será de 25.200 pesetas por cada 
perceptor de este tipo de rendimientos integrado en la 
unidad familiar. 

TITULO NOVENO 

PERIODO DE IMPOSICION Y DEVENGO DEL 
IMPUESTO 

Artículo 93. Período de imposición y devengo del Im- 
puesto 

El período de la imposición será el año natural, y el im- 
puesto se devengará el día treinta y uno de diciembre de 
cada año, sin perjuicio de lo previsto en el artículo si- 
guiente. 

Artículo 94. Período impositivo inferior al año natural 

Uno. El período impositivo será inferior al año natu- 
ral en los siguientes casos: 

a) Tratándose de un sujeto pasivo que tribute indivi- 
dualmente, por fallecimiento del mismo en un día distin- 
to del treinta y uno de diciembre. 

b) En caso de sujetos pasivos que tributen conjunta- 
mente, por disolución o nulidad del matrimonio, por se- 
paración matrimonial en virtud de sentencia judicial o 
por el fallecimiento del padre o madre separados o no ca- 
sados. 

c) Cuando el sujeto pasivo contraiga matrimonio con- 
forme a las disposiciones del Código Civil. En este caso, 
será presupuesto para la interrupción del período impo- 
sitivo la tributación conjunta del matrimonio con poste- 
rioridad a su celebración. 

Dos. En los supuestos previstos en el apartado ante- 
rior, el período impositivo finalizará, devengándose el im- 
puesto, cuando se produzcan las circunstancias que se in- 
dican en el mismo. En ese momento se iniciará un nuevo 
período impositivo, según las nuevas condiciones en que 
se encuentren los sujetos pasivos, que finalizará el 31 de 
diciembre, si antes de dicha fecha no se vuelve a produ. 
cir alguna circunstancia de las anteriormente citadas. 

Tres. Las deducciones de la cuota reguladas en los 
apartados uno y siete, letra c), del artículo 78 que resul- 
ten aplicables, se reducirán proporcionalmente al núme- 
ro de días del año natural que integren el período imposi- 
tivo. 

Cuatro. En el caso de tributación conjunta, los here- 
deros y legatarios estarán solidariamente obligados fren- 
te a la Hacienda con los sujetos pasivos supérstites de la 
unidad familiar y ocuparán respecto a éstos el lugar del 
causante a efectos del prorrateo regulado en el artículo 89 
de esta Ley. 

Artículo 95. Determinación de la situación familiar 

La determinación de los miembros de la unidad fami- 
liar y de las circunstancias personales y familiares que de- 
ban tenerse en cuenta a efectos de lo establecido en el ar- 
tículo 78, se realizará atendiendo a la situación existente 
en la fecha del devengo del Impuesto. 

TITULO DECIMO 

GESTION DEL IMPUESTO 

Artículo 96. Obligación de declarar 

Uno. Estarán obligados a presentar y suscribir decla- 
ración por este Impuesto, con los límites y condiciones, 
que reglamentariamente se establezcan: 

a) Los sujetos pasivos por obligación personal. 
b) Los sujetos pasivos por obligación real. 

Dos. No obstante, no estarán obligados a declarar los 
sujetos pasivos por obligación personal de contribuir que 
obtengan rentas inferiores a un millón de pesetas brutas 
anuales procedentes exclusivamente de alguna de las si- 
guientes fuentes: 

a) Rendimientos del trabajo y asimilados que no ten- 
gan el carácter de rendimientos empresariales o pro- 
fesionales. 
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b) Rendimientos del capital mobiliario e incrementos 
de patrimonio sujetos al Impuesto que no superen con- 
juntamente las 250.000 pesetas brutas anuales. 

A los efectos del límite de la obligación de declarar, no 
se tendrán en cuenta los rendimientos de la vivienda pro- 
pia que constituya residencia habitual del sujeto pasivo 
o, en su caso, de la unidad familiar. 

Tratándose de pensiones y haberes pasivos, el límite a 
que se refiere el párrafo primero de este apartado será de 
1.200.000 pesetas. 

Tres. En la tributación conjunta, el límite de la obli- 
gación de declarar a que se refiere el párrafo primero del 
apartado anterior será de 1.200.000 pesetas. 

Cuatro. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
aprobar la utilización de modalidades simplificadas o es- 
peciales de declaración. 

La declaración se efectuará en la forma, plazos e im- 
presos que establezca el Ministro de Economía y Hacien- 
da. 

Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la totalidad 
de los datos que les afecten contenidos en las declaracio- 
nes, acompañar los documentos y justificantes que se es- 
tablezcan y presentarlas en los lugares que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda. 

Cinco. La declaración en tributación conjunta será sus- 
crita y presentada por los miembros de la unidad fami- 
liar mayores de edad que actuarán en representación de 
los menores integrados en ella, en los términos del artícu- 
lo 44 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 97. Autoliquidación 

Uno. Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar su de- 
claración del Impuesto, deberán determinar la deuda tri- 
butaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y 
plazos determinados por el Ministro de Economía y Ha- 
cienda. 

Dos. El ingreso del importe resultante de la autoliqui- 
dación se podrá fraccionar en la forma que reglamenta- 
riamente se determine. 

Tres. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse 
mediante entrega de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español que estén inscritos en el Inventario Ge- 
neral de Bienes Muebles o en el Registro General de Bie- 
nes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri- 
monio Histórico Español. 

Artículo 98. Retenciones y otros pagos a cuenta 

Uno. Las personas jurídicas y entidades, incluidas las 
comunidades de bienes y las de propietarios, que satisfa- 
gan o abonen rentas sujetas a este Impuesto, estarán obli- 
gadas a retener, en concepto de pago a cuenta, la canti- 
dad que se determine reglamentariamente y a ingresar su 

importe en el Tesoro en los casos y forma que se establez- 
can. También estarán obligados a retener e ingresar los 
empresarios individuales y los profesionales respecto de 
las rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de sus 
actividades empresariales y profesionales, así como las 
personas físicas, jurídicas y demás entidades no residen- 
tes en territorio español, que operen en él mediante esta- 
blecimiento permanente. 

Dos. Las cantidades efectivamente satisfechas por los 
sujetos obligados a retener se entenderán percibidas en 
todo caso con deducción del importe de la retención 
correspondiente, salvo que se trate de retribuciones legal- 
mente establecidas. 

Tres. El pago del Impuesto se podrá periodificar y 
fraccionar quedando obligados, en su caso, los sujetos pa- 
sivos o aquellas persmas o entidades a que se refiere el 
apartado uno de este artículo a autoliquidar e ingresar su 
importe en la forma que reglamentariamente se determi- 
ne. 

Artículo 99. Liquidación provisional 

Uno. Los órganos de gestión tributaria podrán girar 
la liquidación provisional que proceda de acuerdo con los 
datos declarados y los justificantes de los mismos, pre- 
sentados con la declaración o requeridos por los citados 
órganos. De igual manera podrán girar liquidación pro- 
visional cuando de los antecedentes de que disponga la 
Administración se deduzca la existencia de rentas deter- 
minantes de la obligación de declarar o que no se hayan 
incluido en las declaraciones presentadas. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
liquidaciones provisionales que requieran la comproba- 
ción de documentación contable de actividades empresa- 
riales o profesionales. 

Lo dispuesto en el apartado anterior se entende- 
rá sin perjuicio de la posterior comprobación e investiga- 
ción que pueda realizar la Inspección de los Tributos. 

Dos. 

Artículo 100. Devolución de oficio 

Uno. Cuando la suma de las cantidades retenidas en 
la fuente y las ingresadas a cuenta supere el importe de 
la cuota resultante de la autoliquidación, la Administra- 
ción vendrá obligada a practicar liquidación provisional 
dentro de los seis meses siguientes al término del plazo 
para la presentación de la declaración. 

Dos. Cuando la cuota resultante de la liquidación pro- 
visional sea inferior a la suma de las cantidades efectiva- 
mente retenidas y los pagos a cuenta realizados, la Admi- 
nistración procederá a devolver de oficio, en el plazo de 
un mes, el exceso ingresado sobre la citada cuota. 

Tres. Si la liquidación provisional no se hubiera prac- 
ticado en el plazo de seis meses establecido en el aparta- 
do uno anterior, la Administración procederá a devolver 
de oficio en el mes siguiente, el exceso ingresado sobre la 
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cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica de las li- 
quidaciones provisionales ulteriores que pudieran resul- 
tar procedentes. 

Cuatro. Transcurrido el plazo para efectuar la devo- 
lución sin haber tenido lugar ésta, el sujeto pasivo podrá 
solicitar por escrito que le sean abonados intereses de de- 
mora en la forma dispuesta en el artículo 45 del Texto Re- 
fundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreio Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. 

Reglamentariamente se determinará el proce- 
dimiento y la forma de pago para la realización de la de- 
volución de oficio a que se refiere el presente artículo. 

Cinco. 

Artículo 101. Obligaciones formales de los sujetos pasi- 
vos 

Uno. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas estarán obligados a conservar, du- 
rante el plazo de prescripción, los justificantes y docu- 
mentos acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, 
ingresos, reducciones y deducciones de cualquier tipo que 
deban constar en sus declaraciones. 

Dos. A efectos de esta Ley los sujetos pasivos que de- 
sarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se 
determine en régimen de estimación directa, estarán obli- 
gados a llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el 
Código de Comercio. 

Tres. Asimismo, los sujetos pasivos del Impuesto es- 
tarán obligados a llevar los libros o registros que regla- 
mentariamente se establezcan, en la forma que se deter- 
mine por el Ministro de Economía y Hacienda. 

Artículo 102. Obligaciones formales del retenedor 

El sujeto obligado a retener deberá presentar en los pla- 
zos, forma y lugares que se establezcan reglamentaria- 
mente, declaración de las cantidades retenidas o declara- 
ción negativa cuando no hubiera procedido la práctica de 
las mismas. Asimismo presentará un resumen anual de re- 
tenciones con el contenido que se determine reglamenta- 
riamente. 

El sujeto obligado a retener estará obligado a expedir, 
en las condiciones que reglamentariamente se determi- 
nen, certificación acreditativa de la retención practicada 
o de otros pagos a cuenta efectuados. 

Los modelos de declaración correspondientes, se apro- 
barán por el Ministro de Economía y Hacienda. 

Artículo 103. Obligaciones de las Sociedades Transpa- 
rentes 

Las sociedades a que se refiere la Sección 5." del Capí- 
tulo 1 .U del Título Quinto de esta Ley, deberán presentar, 
conjuntamente con su declaración del Impuesto sobre So- 
ciedades, una relación de sus socios, con los datos que se 
determinen reglamentariamente. 

La relación se presentará según el modelo aprobado por 
el Ministro de Economía y Hacienda. 

Artículo 104. Infracciones y sanciones 

Sin perjuicio de las normas especiales contenidas en la 
presente Ley, las infracciones tributarias en este Impues- 
to se calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria. 

TITULO UNDECIMO 

ORDEN JURISDICCIONAL 

Artículo 105. Orden Jurisdiccional 

La jurisdicción contencioso-administrativa, previo ago- 
tamiento de la vía económico-administrativa, será la úni- 
ca competente para dirimir las controversias de hecho y 
derecho que se susciten entre la Administración y los su- 
jetos pasivos en relación con cualquiera de las cuestiones 
a que se refiere la presente Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1 .a Recurso permanente de las Cámaras Oficiales de Co- 
mercio, Industria y Navegación 

El recurso permanente de las Cámaras Oficiales de CO- 
mercio, Industria y Navegación, en lo que se refiere a las 
personas físicas electoras de las mismas, consistirá en el 
cuatro por mil de los rendimientos que resulten de la apli- 
cación de las normas contenidas en la Sección 3.' del Ca- 
pítulo l," del Título Quinto de esta Ley. 

El recurso se exigirá por las mencionadas Cámaras. 

2.' Transmisión de derechos de suscripción en entrada a 
Bolsa 

Lo dispuesto en el párrafo tercero de la letra b) del apar- 
tado uno del artículo 48 de esta Ley no será de aplicación 
cuando se den las circunstancias previstas en el párrafo 
segundo del apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto- 
ley 1/1989, de 22 de marzo, sobre tratamiento tributario 
de la transmisión de derechos de suscripción preferente 
de valores representativos del capital de sociedades y de 
los rendimientos procedentes de Letras del Tesoro obte- 
nidos por no residentes. 

3.a Personal del Instituto de Relaciones Europeo-Lati- 
noamericanas (IRELA) 

No obstante lo previsto en la Disposición Final 2:, con- 
tinuará aplicándose en sus propios términos lo dispuesto 

- 
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en el artículo 2." de la Ley 2211986, de 23 de diciembre, 
que afecten a este Impuesto. 

4.a Modificación de la Ley General Tributaria 

El artículo 47 de la Ley General Tributaria, de 28 de di- 
ciembre de 1963, quedará redactado como sigue: 

((Artículo 47 

1. La Ley propia de cada tributo establecerá los me- 
dios y métodos para determinar la base imponible, den- 
tro de los siguientes regímenes: 

a) Estimación directa. 
b) Estimación objetiva. 
c) Estimación indirecta. 

2. Las bases determinadas por los regímenes de las le- 
tras a) y c) del apartado anterior podrán enervarse por el 
contribuyente mediante las pruebas correspondientes.)) 

5.1 Modificación de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los 
artículos de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades, que a continuación se relacio- 
nan, quedarán redactados como sigue: 

Uno. Artículo 10 

((Artículo 10. Representantes de los no residentes en Es- 
pana 

1. Los sujetos pasivos no residentes en territorio espa- 
ñol vendrán obligados a nombrar una persona física o ju- 
rídica con domicilio en España, para que les represente 
ante la Administración tributaria en relación con sus obli- 
gaciones por este Impuesto. 

El sujeto pasivo o su representante estarán obligados a 
poner en conocimiento de la Administración el nombra- 
miento, debidamente acreditado, en el plazo de dos me- 
ses a partir de la fecha del nombramiento. 

El incumplimiento de las obligaciones a que se re- 
fiere el apartado anterior constituirá infracción tributa- 
ria simple, sancionable con multa de 25.000 a 2.000.000 
de pesetas. 

3.  Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles 
por sujetos pasivos no residentes que actúen sin estable- 
cimiento permanente, el adquirente vendrá obligado a re- 
tener e ingresar el 10 por 100 del precio acordado en con- 
cepto de pago a cuenta del impuesto correspondiente a 
aquéllos. 

2 .  

4. A efectos de este Impuesto, se considerarán repre- 
sentantes de los establecimientos permanentes quienes fi- 
guren como tales en el Registro Mercantil o, en su defec- 
to, quienes figuren facultados para contratar en nombre' 
de los mismos. 

Cuando estas personas no estuviesen domiciliadas en 
territorio espanol, será aplicable lo dispuesto en el apar- 
tado primero de este artículo.)) 

Dos. Artículo 11, apartado 5 

((Artículo 11. La base imponible 

5. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
considerarán aportaciones de capital realizadas por los 
socios, las primas de emisión de acciones.)) 

Tres. Artículo 12, letra c) 

((Artículo 12. Ingresos computables 

c) El importe de las adquisiciones a título lucrativo. 
A tal efecto, constituirán los valores respectivos aquéllos 
que corresponderían por aplicación de las normas del Im- 
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.)) 

Cuatro. Artículo 14 

ccArtículo 14. Partidas no deducibles 

No tendrán la consideración de partidas deducibles 
para la determinación de los rendimientos: 

a) Las cantidades destinadas a retribuir directa o in- 
directamente el capital propio, cualquiera que sea su de- 
nominación. 

Las participaciones en beneficios por cualquier 
roncepto distinto de la contraprestación de servicios per- 
sonales a qde se refiere el artículo anterior de esta Ley, 
incluidos los resultados de las cuentas en participacih. 

c) Las cantidades distribuidas entre los socios de las 
rooperativas a cuenta de sus beneficios y el exceso de va- 
lor asignado en cuentas a los suministros o prestaciones 
sobre su valor corriente. 

d) Las cuotas del Impuesto sobre Sociedades y de 
cualquier otro tributo sobre el capital o sobre la renta, 
sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe a) del artícu- 
lo trece de esta Ley y en el apartado cinco de la Disposi- 
ción Adicional 6." de la Ley /199 , de de , del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

e) Las multas y sanciones establecidas por un ente pú- 
blico y que no tengan origen contractual que le sean im- 
puestas al sujeto pasivo, incluídos los recargos de prórro- 
ga y apremio. 

Las liberalidades, cualquiera que fuere su denomi- 
nación, salvo lo dispuesto en el epígrafe m) del artículo 
anterior. 

b) 

t) 
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* 
A estos efectos no se considerarán liberalidades aque- 

llas prestaciones en las que haya contraprestación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo dieciséis de esta 
Ley. 

Asimismo, tampoco se considerarán liberalidades las 
cantidades que las Empresas dediquen a la promoción de 
sus productos. 

g) Las cantidades destinadas al saneamiento de acti- 
vo, salvo en aquellos supuestos en que una Ley autorice 
su realización a efectos fiscales.» 

Cinco. Artículo 15. 
b 

((Artículo 15. Incrementos y pérdidas de patrimonio 

Uno. Son incrementos o disminuciones de patrimonio 
las variaciones en el valor del patrimonio del sujeto pa- 
sivo que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier 
alteración en la composición de aquél, salvo lo dispuesto 
en el apartado siguiente. 

Se computarán como incrementos de patrimonio los 
que se pongan de manifiesto por simple anotación conta- 
ble, salvo que una Ley los declare expresamente exentos 
de tributación. 

En ningún caso se computarán como disminuciones de 
patrimonio las que se pongan de manifiesto por simple 
anotación contable, salvo las que correspondan a dismi- 
nuciones de valor consecuencia de pérdidas por deprecia- 
ciones irreversibles, que no se hayan computado como 
amortización, producidas durante el período impositivo 
en los activos materiales o inmateriales. 

Dos. No son incrementos de patrimonio a que se re- 
fiere el apartado anterior los aumentos en el valor del pa- 
trimonio que procedan de rendimientos sujetos a grava- 
men en este Impuesto, por cualquier otro de sus concep- 
tos ni las aportaciones de capital efectuadas por los so- 
cios o partícipes durante el ejercicio, incluidas las primas 
de emisión de acciones. 

No son disminuciones patrimoniales las debidas a libe- 
ralidades del sujeto pasivo, las pérdidas que procedan del 
ejercicio de actividades, las originadas por el juego y las 
no justificadas, así como las cantidades retiradas por los 
socios o partícipes en concepto de reducción de capital, 
distribución de beneficios o reparto de patrimonio, ni 
las partidas fiscalmente no deducibles. 

Se estimará que no existen incrementos o disminucio- 
nes de patrimonio en los supuestos de división de la cosa 
común y, en general, disolución de comunidades o se- 
paración de comuneros, salvo que como consecuencia de 
los mismos se produzca una alteración de los valores de 
los bienes y derechos previamente contabilizados. 

No se someterán al Impuesto los incrementos y dismi- 
nuciones de patrimonio que se pongan de manifiesto con 
ocasión de las donaciones que se efectúen a las entidades 
citadas en la letra c) del apartado seis del artículo 78 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Son incrementos o disminuciones de patrimonio Tres. 

y como tales se computarán en la renta de la Entidad 
transmitente las diferencias de valor que se pongan de 
manifiesto con motivo de cualquier transmisión lucrati- 
va. 

Cuatro. El importe de los incrementos o disminucio- 
nes de patrimonio será: 

Primero. En el supuesto de transmisión onerosa o lu- 
crativa, la diferencia entre los valores de adquisición y 
enajenación de los elementos patrimoniales. 

Segundo. En los supuestos a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado uno de este artículo, la diferencia 
entre los valores contables. 

Tercero. En los demás supuestos, el valor de adquisi- 
ción de los elementos patrimoniales o partes proporcio- 
nales, en su caso. 

Cinco. Cuando la variación en el valor del patrimonio 
proceda de una transmisión a título oneroso, el valor de 
adquisición estará formado por la suma de: 

a) El importe real por el que dicha adquisición se hu- 
biere efectuado. 

b) El importe de las revalorizaciones que se hubieren 
practicado. 

c) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en 
los bienes adquiridos y los gastos y tributos, estatales o 
locales, inherentes a la transmisión, que hubieren sido sa- 
tisfechos por el adquirente. Este valor se minorará, cuan- 
do proceda, en el importe de las amortizaciones por la de- 
preciación que hayan experimentado los citados bienes, 
computándose en todo caso la amortización mínima, y en 
el de las provisiones y disminuciones de valor fiscalmen- 
te deducibles, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
del artículo 16 de esta Ley. 

El valor de enajenación se estimará en el importe real 
por el que dicha enajenación se hubiese efectuado. De este 
valor se deducirán, en su caso, los gastos y tributos a que 
se refiere la letra c) de este apartado en cuanto resulten 
satisfechos por el transmitente. 

Seis. Cuando la adquisición o la transmisión hubiere 
sido a título lucrativo constituirán los valores respectivos 
aquellos que corresponderían o que se determinen. por 
aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

Siete. 1. Cuando la alteración en el valor del patri- 
monio proceda: 

a) De la transmisión a título oneroso de valores admi- 
tidos a negociación en alguno de los mercados secunda- 
rios oficiales de valores previstos en la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entida- 
des, el incremento o disminución se computará por la di- 
ferencia entre el coste medio de adquisición y el valor de 
enajenación, determinado por su cotización en el mer- 
cado oficial en la fecha en que se produzca aquélla o por 
el precio pactado cuando sea superior a la cotización. 

Para la determinación del valor de adquisición se de- 
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ducirá el importe de los derechos de suscripción enajena- 
dos, salvo que las sociedades opten por reflejar el valor 
real de sus carteras de valores de acuerdo con las normas 
que se establezcan reglamentariamente. 

Cuando se trate de acciones total o parcialmente libe- 
radas, su valor de adquisición será el importe realmente 
satisfecho por el sujeto pasivo. 

De la transmisión de acciones y otras participacio- 
nes en el capital de sociedades transparentes, el incremen- 
to o disminución se computará por la diferencia entre el 
valor de adquisición y de titularidad y el valor de transmi- 
sión de aquéllas o el señalado en el apartado anterior, 
cuando proceda. 

A tal efecto, el valor de adquisición y de titularidad se 
estimará integrado: 

b) 

Primero. Por el precio o cantidad desembolsada para 
su adquisición, atendiendo en su caso a posibles minora- 
ciones por aplicación del tratamiento de operaciones vin- 
culadas, o por el valor señalado en el apartado anterior, 
cuando proceda. 

Segundo. Por el importe de los beneficios sociales que, 
sin efectiva distribución, hubiesen sido imputados a los 
socios como rendimientos de sus acciones o participacio- 
nes en el período de tiempo comprendido entre su adqui- 
sición y enajenación. 

En el caso de sociedades de mera tenencia de inmue- 
bles, el valor de transmisión a computar será, como mí- 
nimo, el teórico resultante del último balance aprobado, 
una vez sustituido el valor neto contable de los inmuebles 
por el valor que tendrían a efectos del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

c) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, el 
incremento o disminución se determinará por la diferen- 
cia entre el valor de adquisición de los bienes o derechos 
aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

El valor nominal de las acciones o participa- 
ciones sociales recibidas por la aportación o, en su caso, 
la parte correspondiente del mismo, a este valor se aña- 
dirá el importe de las primas de emisión. 

Segunda. El valor que resulte de los informes incor- 
porados como anexos a las correspondientes escrituras de 
constitución o de aumento de capital social, a efectos de 
inscripción en el Registro Mercantil. 

Tercera. El valor de cotización de los títulos recibi- 
dos, en el día en que se formalice la aportación o el in- 
mediato anterior. 

Cuarta. La valoración del bien aportado, según los cri- 
terios establecidos en las normas del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

De la separación de los socios o disolución de so- 
ciedades, se considerará incremento o disminución de pa- 
trimonio del socio, sin perjuicio de los correspondientes 
a la sociedad, la diferencia entre el valor de la cuota de 
liquidación social o el de los bienes recibidos como con- 
secuencia de la separación y el valor de adquisición del 
título o participación de capital que corresponda. 

Primera. 

d) 

En los casos de escisión, fusión o absorción de socieda- 
des, el incremento o disminución patrimonial se compu- 
tará por la diferencia entre el valor de adquisición de los 
títulos, derechos o vaiores representativos de la partici- 
pación del socio y el valor de los títulos, numerario o de- 
rechos recibidos. , 

Lo dispuesto en esta letra se entenderá sin perjuicio de 
lo establecido en la legislación especial sobre Régimen 
Fiscal de las Fusiones de Empresas. 

e) Del canje, conversión o estampillado de valores re- 
presentativos de participaciones en los fondos propios de 
sociedades o entidades, el incremento o la disminución 
patrimonial se determinarán por la diferencia entre el va- 
lor de adquisición de aquellos que se ceden y el valor que 
corresponda a los que se reciban, conviertan o estampi- 
llen, incluido, en su &so, el numerario. 

Se considerará que no existe alteración patrimonial en 
los supuestos en que una sociedad se limite a modificar 
el valor no-mina1 de los títulos representativos de partici- 
paciones en sus fondos propios sin que se altere ni abso- 
luta ni relativamente el importe de la participación de los 
socios. 

f) De la reducción de capital por amortización de ac- 
ciones u otros valores representativos de participaciones en 
el capital de sociedades, el aumento o disminución se de- 
terminará conforme a las reglas establecidas para el caso 
de transmisión de valores representativos de participacio- 
nes en fondos propios de aquéllas. 

g) De la transmisión, amortización, canje o conversión 
de valores calificados de rendimiento explícito, represen- 
tativos de la cesión a terceros de capitales propios, se con- 
siderará incremento o disminución de patrimonio la di- 
ferencia entre el valor de transmisión, amortización, can- 
je o conversión de los mismos y su valor de adquisición. 

Como valor de canje o conversión se tomará el que 
corresponda a los valores que se reciban. 

h) De un traspaso, el incremento patrimonial se 
computará a la cedente por el importe que le correspon- 
da en el traspaso. 

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido me- 
diante precib, su valor neto contable tendrá la considera- 
ción de valor de adquisición. 

i) De indemnizaciones o capitales asegurados por pér- 
didas o siniestros en elementos patrimoniales, se compu- 
tarán como incremento o disminución patrimonial la di- 
ferencia entre la cantidad percibida y la parte proporcio- 
nal del valor de adquisición que corresponda al daño. 

De la permuta de bienes o derechos, excepto las re- 
cogidas en las letras e) y g) anteriores, el incremento o dis- 
minución patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición del bien o derecho que se 
cede y el valor de mercado del bien o derecho que se re- 
cibe a cambio. 

j) 

2. Lo establecido en la letra a) del número 1 será de 
aplicación, cuando proceda, en los supuestos de transmi- 
sión onerosa de otras clases de valores mobiliarios. 

No obstante, el importe obtenido por la transmisión de 
derechos de suscripción procedentes de valores no admi- 
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tidos a negociación tendrá la consideración de incremen- 
to de patrimonio para la transmitente en el período im- 
positivo en que se produzca la citada transmisión. 

Ocho. No obstante lo establecido en el presente artícu- 
lo, los incrementos de patrimonio que se pongan de ma- 
nifiesto en la transmisión de elementos materiales del ac- 
tivo fijo de las Empresas, necesarios para la realización 
de sus actividades empresariales no serán gravados siem- 
pre que el importe total de la enajenación se reinvierta 
en bienes de análoga naturaleza y destino en un período 
no superior a dos años o no superior a cuatro años si du- 
rante el primero la Sociedad presenta un plan de inver- 
siones a Ia Administración e invierte durante los dos pri- 
meros al menos un 25 por 100 del total del incremento.» 

Seis. Artículo 16 

«Artículo 16. Valoración de ingresos y gastos 

1. Los ingresos y gastos se computarán por sus valo- 
res contables, siempre que la contabilidad refleje en todo 
momento la verdadera situación patrimonial de la Socie- 
dad, con las especialidades y excepciones previstas en la 
presente Ley y demás normas de naturaleza tributaria. 

En ningún caso las valoraciones de las partidas de- 
ducibles podrán considerarse a efectos fiscales por un im- 
porte superior al precio efectivo de adquisición o al coste 
de producción en los términos definidos reglamentaria- 
mente o, en su caso, a su valor regularizado conforme a 
lo dispuesto por Ley de naturaleza tributaria. 

3.  No obstante lo dispuesto en los números anteriores, 
cuando se trate de operaciones entre Sociedades vincula- 
das, su valoración a efectos de este Impuesto se realizará 
de conformidad con los precios que serían acordados en 
condiciones normales de mercado entre partes indepen- 
dientes. 

Cuando la Administración deba proceder, fuera del pia- 
zo voluntario de declaración, a ajustar la valoración de 
las operaciones entre Sociedades vinculadas, el ajuste no 
podrá suponer minoración de ingresos ni incremento de 
gastos o de costes para ninguna de las partes. 

4. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará en 
todo caso: 

2 .  

a) A las Sociedades vinculadas directa o indirecta- 
mente con otras no residentes en España y a las opera- 
ciones realizadas por una sociedad no residente con sus 
establecimientos permanentes en España o por una socie- 
dad residente con sus establecimientos permanentes en el 
extranjero. 

b) A las operaciones entre una Sociedad y sus socios 
o consejeros o los socios o consejeros de otra sociedad del 
mismo grupo, así como los cónyuges, ascendientes o des- 
cendientes de cualquiera de ellos. 
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c) A las operaciones entre dos Sociedades en las cua- 
les los mismos socios, sus cónyuges, descendientes, ascen- 
dientes o hermanos posean al menos el 25 por 100 de sus 
capitales, o cuando dichas personas ejerzan en ambas so- 
ciedades funciones que impliquen el ejercicio del poder 
de decisión. 

5. A los efectos de lo dispuesto en los dos apartados an- 
teriores se entenderá que existe vinculación entre dos So- 
ciedades cuando participen directa o indirectamente, al 
menos en el 25 por 100, en el capital social de otra o cuan- 
do, sin mediar esta circunstancia, una Sociedad ejerza en 
otra funciones que impliquen el ejercicio del poder de de- 
cisión. 

También se entenderá que existe vinculación entre 
aquellas Sociedades que pertenezcan a un mismo Grupo 
de Sociedades en los términos definidos en la legislación 
mercantil. 

6. La valoración de las operaciones realizadas por las 
cooperativas con sus socios se regirá por lo dispuesto en 
su legislación específica y, en su defecto, se efectuará por 
su valor de mercado. 

7. Los rendimientos que hubiesen sido objeto de re- 
tención por este Impuesto se computarán en su cuantía ín- 
tegra, adicionando al rendimiento líquido percibido el 
importe efectivo de la retención que se hubiese practica- 
do. 

8. Las existencias de materias primas y de materias 
consumibles, de productos en curso de fabricación y de 
productos terminados, se valorarán individualmente por 
su precio de adquisición o coste de producción. Para gru- 
pos homogéneos de existencias se podrá adoptar el méto- 
do del precio o coste medio ponderado.» 

Siete. Artículo 19 

:(Artículo 19. Régimen de transparencia fiscal 

1. Se imputarán, en todo caso, a los socios residentes 
y se integrarán en su correspondiente base imponible del 
impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su 
:aso, del de Sociedades, las bases imponibles positivas ob- 
:enidas por las sociedades a que se refiere el apartado uno 
iel artículo 52 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
as Personas Físicas, aun cuando los resultados no hubie- 
-an sido objeto de distribución. 

2 .  La base imponible imputable a los socios será la 
lue resulte de las normas del Impuesto sobre Sociedades 
:on independencia de la naturaleza de las rentas de que 
ierive. 

Las bases imponibles negativas no serán objeto de im- 
mtación, pudiéndose compensar con bases imponibles 
3ositivas obtenidas por la sociedad en los cinco ejercicios 
iiguientes. 

3. Las sociedades en régimen de transparencia no tri- 
iutarán por el Impuesto sobre Sociedades por la parte de 
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base imponible imputable a los socios, personas físicas o 
jurídicas, residentes en territorio español. 

Los dividendos o distribuciones equivalentes acordados 
que correspondan a los socios no residentes tributarán en 
tal concepto, de conformidad con las normas generales so- 
bre tributación de no residentes y los Convenios de Doble 
Imposición suscritos por España. 

Los dividendos o distribuciones de beneficios que 
correspondan a socios residentes y procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la sociedad se hallase en 
régimen de transparencia, no tributarán por este Impues- 
to. El importe de estos dividendos r) beneficios no se in- 
tegrará en el valor de adquisición de las acciones o par- 
ticipaciones de los socios a quienes hubiesen sido impu- 
tados. Tratándose de sociedades que adquieran los valo- 
res con posterioridad a la imputación, se disminuirá el va- 
lor de adquisición de los mismos en dicho importe. 

Las entidades a que se refiere este artículo accede- 
rán a los beneficios fiscales que puedan reconocerse a las 
demás Sociedades. 

Los socios, personas físicas o jurídicas residentes, de las 
sociedades a las que se refiere este artículo tendrán dere- 
cho a la imputación: 

4. 

a) De las deducciones y bonificaciones en la cuota a 
las que tenga derecho la sociedad, en la misma propor- 
ción que corresponda a las bases imponibles positivas 
imputadas. 

De los ingresos a cuenta a que se refiere la 
Ley 1411985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de Deter- 
minados Activos Financieros y de las retenciones que le 
hubieren sido practicadas a la sociedad, con excepción de 
las reguladas en el artículo 4: de la citada norma, en la 
misma proporción que corresponda a su participación en 
el capital social. 

b) 

5 .  Las sociedades en quienes concurran las circuns- 
tancias que determinan la aplicación del régimen de 
transparencia y que sean socios de otra sometida a dicho 
régimen, quedarán excluidas del mismo y tributarán en 
el Impuesto sobre Sociedades a un tipo igual al marginal 
máximo de la escala del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Las sociedades afectadas por el régimen de trans- 
parencia fiscal deberán mantener o convertir en nomina- 
tivos los valores representativos de las participaciones en 
su capital. 

La falta de cumplimiento de este requisito tendrá la 
consideración de infracción tributaria simple, sanciona- 
ble con multa de 500.000 a 5.000.000 de pesetas, por cada 
período impositivo en que se haya dado el incurnpliniieri- 
to, de la que serán responsables solidarios los administra- 
dores de la sociedad. 

No obstante, cuando como consecuencia del incumpli- 
miento de la obligación establecida en el párrafo primero 
de este artículo no pudieran conocerse, en todo o en par- 
te, los socios, la parte de base imponible que no pueda ser 

6. 

imputada tributará, en el Impuesto sobre Sociedades, a 
un tipo igual al marginal máximo de la escala del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.)) 

Ocho. Artículo 23 

En la letra d) del apartado tres se añade el siguiente 
párrafo: 

«Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles por 
sujetos pasivos no residentes que actúen sin estableci- 
miento permanente, el adquirente vendrá obligado a re- 
tener e ingresar el 10 por 100 del precio acordado en con- 
cepto de pago a cuesta del impuesto correspondiente a 
aquéllos, )) 

Se añade un apartado nuevo, el cuatro, con el siguiente 
contenido: 

«Cuatro. En todo caso, el depositario o gestor de los 
bienes o derechos de los no residentes sin establecimien- 
to permanente o el pagador de los rendimientos respon- 
derá solidariamente del ingreso de las deudas tributarias 
correspondientes a las rentas de los bienes o derechos 
cuyo depósito o gestión tenga encomendada o a las ren- 
tas que haya satisfecho. 

Si la retención a que se refiere el párrafo segundo de la 
letra d) del apartado anterior de este artículo no se hu- 
biese ingresado, los bienes transmitidos quedarán afectos 
al pago del impuesto.)) 

Nueve. Artículo 24 

«Artículo 24. Deducciones de la cuota 

De la cuota resultante por aplicación del artículo ante- 
rior se deducirán las siguientes cantidades: 

1 .  Cuando entre los ingresos del sujeto pasivo se com- 
puten dividendos o participaciones en los beneficios de 
otras Sociedades residentes en España, se deducirá el cin- 
cuenta por ciento de la parte proporcional que correspon- 
da a la base imponible derivada de dichos dividendos o 
participaciones. 

Esta deducción no será aplicable cuando la Sociedad 
pagadora del dividendo goce de exención en el Impuesto 
sobre Sociedades, ni tampoco a los sujetos a que se refie- 
re el artículo quinto de esta Ley. 

2. Con los requisitos expresados, la deducción a que 
se refiere el número anterior se elevará al cien por cien 
en los siguientes casos: 

a) Los dividendos que distribuyan las Sociedades de 
Empresas. 
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b) Los dividendos procedentes de una Sociedad domi- 
nada, directa o indirectamente, en más de un veinticinco 
por ciento, por la Sociedad que perciba los dividendos, 
siempre que la dominación se mantenga de manera inin- 
terrumpida tanto en el período impositivo en que se dis- 
tribuyen los beneficios como en el período inmediato an- 
terior. 

3. Las Sociedades que sean accionistas o partícipes de 
una Sociedad en régimen de transparencia fiscal aplica- 
rán lo dispuesto en los dos números anteriores a la parte 
de la base imponible imputada que corresponda a los di- 
videndos percibidos por ésta. 

En el caso de obligación personal, cuando entre los 
ingresos del sujeto pasivo figuren rendimientos obtenidos 
y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las 
dos cantidqdes siguientes: 

4. 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranje- 
ro por razón de gravamen de naturaleza idéntica o aná- 
loga a este Impuesto. 

b) El importe de la cuota que en España corresponde- 
ría pagar por estos rendimientos si se hubieran obtenido 
en territorio español. 

5. Cuando entre los ingresos de un sujeto pasivo resi- 
dente en España se computen dividendos o participacio- 
nes en los beneficios pagados por una sociedad no resi- 
dente, se deducirá el impuesto efectivamente pagado por 
esta última respecto de los beneficios con cargo a los cua- 
les se pagan los dividendos, en la cuantía correspondien- 
te a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se inclu- 
ya, a estos efectos, en la base imponible del sujeto pasivo. 

Para la aplicación de esta deducción será necesario que 
la participación directa en el capital de la sociedad no re- 
sidente sea al menos del veinticinco por ciento y que la 
misma se mantenga de manera ininterrumpida tanto en 
el período impositivo en que se distribuyen los beneficios 
como en el período inmediato anterior. 

Esta deducción, juntamente con la aplicable, en su 
caso, respecto de estos dividendos con arreglo al aparta- 
do anterior, no podrá exceder de la cuota que en España 
correspondería pagar por estos rendimientos si se hubie- 
ran obtenido en territorio español. 

El importe de las retenciones, pagos e ingresos a 
cuenta que se hubiesen practicado sobre los ingresos del 
sujeto pasivo, con excepción de las retenciones a que se 
refiere el artículo 4.0 de la Ley 144985, de 29 de mayo, de 
Régimen Fiscal de Determinados Activos Financieros, que 
en ningún caso serán deducibles. 

Cuando dichas retenciones, pagos e ingresos a cuenta 
superen la cantidad resultante de practicar en la cuota 
del Impuesto las deducciones a que se refiere los núme- 
ros anteriores y los artículos 25 y 26 de esta Ley en el or- 
den establecido en el número 8 del presente artículo, la 
Administración procederá a devolver de oficio el exceso. 

7. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a las So 
ciedades no residentes en España, de acuerdo con las si- 
guientes reglas: 

6 .  

a) Aquellas Sociedades que operen en España por me- 
dio de establecimiento permanente podrán aplicar las de- 
ducciones a que se refieren los números l ,  2 y 6. 

b) Las restantes Sociedades no residentes únicamente 
podrán aplicar la contenida en el número 6. 

8. El orden de las deducciones a practicar sobre la 
cuota íntegra, resultante de la aplicación del tipo de gra- 
vamen a la base imponible, será el siguiente: 

Primero. La deducción correspondiente a la doble im- 

Segundo. La deducción por doble imposición interna- 

Tercero. La deducción por doble imposición de divi- 

Cuarto. Las bonificaciones que en cada caso puedan 

Quinto. La deducción por inversiones. 
Sexto. Las retenciones practicadas sobre los ingresos 

del sujeto pasivo y los pagos e ingresos a cuenta efectua- 
dos. )> 

posición de dividendos. 

cional. 

dendos distribuidos por sociedades no residentes. 

corresponder. 

Diez. Artículo 32 

((Artículo 32. Retenciones y otros pagos a cuenta 

Uno. Las personas jurídicas y entidades, incluidas las 
comunidades de bienes, que satisfagan o abonen rentas 
sujetas a este Impuesto, estarán obligadas a retener, en 
concepto de pago a cuenta, la cantidad que se determine 
reglamentariamente y a ingresar su importe en el Tesoro 
en los casos y forma que se establezcan. También estarán 
obligados a retener los empresarios individuales y los pro- 
fesionales respecto de las rentas que satisfagan o abonen 
en el ejercicio de sus actividades ,empresariales y profe- 
sionales, así como las personas físicas, jurídicas y demás 
entidades no residentes en territorio español, que operen 
en él mediante establecimiento permanente. 

Dos. El pago del Impuesto se podrá periodificar y frac- 
cionar, quedando obligados, en su caso, los sujetos pasi- 
vos o aquellas personas o entidades a que se refiere el 
apartado anterior a realizar los pagos a cuenta que regla- 
mentariamente se determinen.)) 

6.' Impuesto Especial sobre Sociedades 

Uno. Las entidades no residentes que sean propieta- 
rias o posean en España por cualquier título bienes in- 
muebles o derechos reales de goce o disfrute sobre los mis- 
mos, estarán sujetas a un Impuesto Especial sobre Socie- 
dades, sobre el valor catastral de los bienes inmuebles, 
que se devengará a 31 de diciembre de cada año y deberá 
ingresarse en el mes de enero siguiente. 

Dos. El tipo del Impuesto Especial será del 5 por 100 
y podrá modificarse en las Leyes de Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 
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Tres. La falta de autoliquidación e ingreso por los su- 
jetos pasivos del Impuesto Especial en el plazo estableci- 
do en el apartado uno de esta Disposición Adicional, dará. 
lugar a su exigibilidad por el procedimiento de apremio 
sobre los bienes inmuebles, siendo título suficiente para 
su iniciación la certificación expedida por la Administra- 
ción tributaria del vencimiento del plazo voluntario de in- 
greso sin haberse ingresado el Impuesto y de la cuantía 
del mismo. 

Cuatro. El Impuesto Especial sobre Sociedades no 
será exigible a: 

a) Los Estados e Instituciones públicas extranjeras y 

b) Las Entidades que estén domiciliadas en países con 
los que España tenga firmado Convenio para evitar la Do- 
ble Imposición. 

c) Las Entidades que desarrollen en España, de modo 
continuado o habitual, explotaciones económicas diferen- 
ciables de las de los inmuebles sujetos al Impuesto Espe- 
cial. 

d) Las Entidades que acrediten suficientemente ante 
la Administración tributaria, por el procedimiento que re- 
glamentariamente se establezca, el origen de los recursos 
invertidos en España y la personalidad de los titulares di- 
rectos o indirectos del capital social, asumiendo el com- 
promiso de notificar cualquier alteración o modificación 
y las causas de ésta a las autoridades competentes. 

8 los Organismos Internacionales. 

Cinco. La cuota del Impuesto Especial sobre Socieda- 
des tendrá. la consideración de gasto deducible a efectos 
de la determinación de la base imponible del Impuesto so- 
bre Sociedades. 

7." Modificación del artículo 1 : de la Ley 14/1985, de 29 
de mayo, de Régimen Fiscal de Determinados Acti- 
vos Financieros 

El apartado 1 del artículo 1." de la Ley 14/1985, de 29 
de mayo, de Régimen Fiscal de Determinados Activos Fi- 
nancieros, quedará redactado como sigue: 

((Artículo 1: Rendimientos de capital mobiliario en con- 
traprestaciones de la captación o utilización de capita- 
les ajenos 

1 .  A los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades tendrán la 
consideración de rendimientos del capital mobiliario las 
contraprestaciones de todo tipo, dinerarias o en especie, 
satisfechas por la captación o utilización de capitales aje- 
nos, incluidas las primas de emisión y amortización y las 
contraprestaciones obtenidas por créditos participati- 
vos. )) 

B.' Rentas obtenidas en España por determinadas enti- 
dades no residentes 

Lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley será de apli- 
cación a las entidades no residentes en territorio español 
que operen sin mediación de establecimiento permanen- 
te en el mismo. 

9.' Escalas del Impuesto para el período impositivo de 
1993 

Uno. Las escalas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas establecidas en los artículos 74 y 91 de 
la presente Ley convergerán gradualmente, para el perío- 
do impositivo de 1993, a escalas con tipos aplicables en- 
tre el 18 por ciento y el 50 por ciento. La aplicación de 
este último se efectuará sobre bases liquidables superio- 
res a doce millones de pesetas, en la escala correspondien- 
te a la tributación conjunta y a diez millones de pesetas 
en la escala general. 

Dos. Asimismo, el porcentaje de gastos a que se refie- 
re el número 2) del artículo 28 de la presente Ley, alcan- 
zará el 6 por ciento en el período impositivo de 1993. 

Tres. A tal efecto, el gobierno incluirá en el proyecto 
de ley de Presupuestos Generales del Estado las corres- 
pondientes propuestas, teniendo en cuenta, en particular, 
la evolución de los niveles de cumplimiento en el Impues- 
to de los diferentes tipos de rentas sujetas. 

10." Régimen fiscal de las sociedades y fondos de inver- 
sión 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Tí- 
tulo 111 de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora 
de las Instituciones de Inversión Colectiva, quedará re- 
dactado como sigue: 

((TITULO 111 

REGIMEN FISCAL DE LAS SOCIEDADES Y FONDOS 
DE INVERSION 

Artículo 34. Sociedades de inversión mobiliaria 

1 .  Las Sociedades de inversión mobiliaria cuyo capi- 
tal social esté representado por valores no admitidos a ne- 
gociación en Bolsa de Valores tributarán por el Impuesto 
sobre Sociedades en la forma prevista por la legislación 
vigente. . 

Las Sociedades de inversión mobiliaria cuyos valo- 
res representativos del capital estén admitidos a negocia- 
ción en Bolsa de Valores, tendrán el siguiente régimen es- 
pecial de tributación: 

2. 
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a) El tipo de gravamen será el 1 por ciento. 
b) Tendrán derecho a la deducción en cuota por do. 

ble imposición de dividendos aplicando, sobre el importe 
neto de los dividendos percibidos, el tipo del 10 por 100, 
siempre y cuando los dividendos procedan de entida- 
des que hayan tributado sin bonificación ni veducción al- 
guna por el Impuesto sobre Sociedades. 

c) Cuando el importe de las retenciones realizadas so. 
bre los ingresos del sujeto pasivo, sumado al importe de 
la deducción a que hace referencia la letra anterior, su- 
pere la cuantía de la cuota calculada aplicando el tipo re- 
cogido en la letra a) anterior, la Administración procede- 
rá a devolver de oficio el exceso. 

d) Salvo lo dispuesto en las letras b) y c) del presente 
apartado, no tendrán derecho a deducción o reducción al- 
guna de la cuota. 

e) Los dividendos que distribuyan estarán sometidos 
a retención,i salvo que sean percibidos por residentes en 
países comunitarios distintos de España, pero no darán 
derecho al perceptor, sea éste persona física o jurídica, a 
practicar deducción alguna por doble imposición. 

3.  La constitución, transformación en otro tipo de Ins. 
titución de inversión colectiva, aumento de capital y la fu- 
sión de Sociedades de inversión mobiliaria de capital fijo 
cuyo capital esté representado por valores admitidos a ne- 
gociación en Bolsa de Valores, gozarán de una reducción 
del noventa y cinco por ciento en la base imponible del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados. 

4. La exclusión de la negociación en Bolsa de Valores 
de los valores representativos del capital de las Socieda- 
des a que se refiere el apartado anterior, dará lugar a la 
pérdida del régimen fiscal especial que se entenderá re- 
ferida a la fecha en que se produzca efectivamente dicha 
exclusión. 

Artículo 35. Fondos de inversión 

1. El régimen fiscal establecido en el artículo anterior 
será asimismo aplicable a los fondos de inversión, con las 
siguientes particularidades: 

a) Los resultados que distribuyan a los partícipes es- 
tarán sometidos a retención salvo que sean percibidos por 
residentes en países comunitarios distintos de España, 
pero no darán derecho al perceptor, sea éste persona físi- 
ca o jurídica, a practicar deducción alguna por doble im- 
posición. 

b) En los casos de reembolso de participaciones, la di- 
ferencia entre el precio de reembolso y el de adquisición 
tendrá para el partícipe la consideración de incremento 
o disminución patrimonial, no estando, por tanto, some- 
tida a retención. 

c) En los supuestos de transmisión por los partícipes 
de participaciones distintos del señalado en la letra b) 
precedente, se aplicará el régimen general de los incre- 
mentos o disminuciones patrimoniales. 

2. La constitución, transformación en otro tipo de Ins- 
titución de inversión colectiva y modificación de las So- 
ciedades de inversión mobiliaria de capital variable y de 
los fondos de inversión, gozarán de exención en el Impues- 
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.)) 

11: Aplicación del artículo 37.uno.2.c) al Impuesto so- 
bre Sociedades 

Lo dispuesto en la letra c) del número 2 del apartado 
uno del artículo 37 de esta Ley será de aplicación, cuan- 
do proceda, para calificar en el Impuesto sobre Socieda- 
des los rendimientos derivados de valores representativos 
de la cesión a terceros de capitales propios. 

12.' Régimen de las indemnizaciones previstas en la Dis- 
posición Adicional decimoctava de la Ley 411990, de 
29 de junio 

Las indemnizaciones previstas en la Disposición Adi- 
cional decimoctava de la Ley411990, de 29 de junio de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, no estarán 
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

13." 

Uno. Sin perjuicio de lo previsto en la letra d) del 
apartado uno del artículo 9 de la presente Ley, se exone- 
rará de gravamen la parte de indemnización percibida 
por los trabajadores como consecuencia de su cese por 
causas tecnológicas o económicas, que no supere los Iími- 
tes establecidos en el Estatuto de los Trabajadores para 
el caso de despido improcedente, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias: 

1." Que se haya tramitado el oportuno expediente de 
regulación de empleo de conformidad con lo dispuesto en 
-1 artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 

2." Que la autoridad competente haya autorizado di- 
cho expediente con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli- 
cación a los períodos impositivos no prescritos, con ex- 
Zepción de las actuaciones administrativas que hayan de- 
venido firmes antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

I .' Normas reglamentarias 

Hasta la aprobación del nuevo Reglamento del Impues- 
:o sobre la Renta de las Personas Físicas, seguirán en vi- 
gor las normas reglamentarias de la Ley 4411978, de 8 de 
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septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en cuanto no se opongan a los preceptos de esta 
Ley. 

En particular, serán de aplicación las normas sobre re- 
tenciones y otros pagos a cuenta, vigentes en el momento 
de la entrada en vigor de la presente Ley, en tanto tiene 
lugar el desarrollo reglamentario previsto en su artícu- 
lo 98. 

2: Designación de representante por los sujetos pasivos 
no residentes 

Los sujetos pasivos no residentes en territorio español 
dispondrán de plazo hasta el 30 de septiembre de 1991 
para designar el representante a que se refiere el artícu- 
lo 22 de esta Ley. 

En consecuencia, hasta dicha fecha no será de aplica- 
ción lo previsto en el apartado tres del citado artículo. 

3.a Compensación pendiente de rentas 

Los rendimientos negativos, las disminuciones patri- 
moniales, las bases imponibles y cuotas negativas de los 
sujetos pasivos o unidades familiares, procedentes de pe- 
ríodos impositivos anteriores, que se encuentren pendien- 
tes de compensación a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, podrán ser compensadas en este Impuesto, 
tanto en la tributación conjunta como en la individual, 
sin que el importe total compensado pueda exceder, para 
el conjunto de los sujetos pasivos, del que se encontrase 
originalmente pendiente de compensación. 

4: Deducciones en la cuota por viviendas adquiridas con 
anterioridad a 1990 

Uno. Los adquirentes con anterioridad a 1988 de vi- 
viendas con derecho a deducción del 17 por 100 en la cuo- 
ta del Impuesto, lo mantendrán al 15 por 100, si se trata 
de viviendas habituales, y al 10 por 100, en los restantes 
casos. 

Dos. Los adquirentes con anterioridad a 1990 de vi- 
viendas distintas de la habitual con derecho a deducción 
del 10 por 100 en la cuota del Impuesto, lo mantendrá des- 
pués de la entrada en vigor de la presente Ley. 

La base de la deducción prevista en los dos apar- 
tados anteriores se determinará en la forma establecida 
en el quinto párrafo de la letra b) del apartado cuatro del 
artículo 78 de esta Ley. 

Cuatro. Estas deducciones se ajustarán a los límites y 
requisitos establecidos en el apartado uno del artículo 80 
y en el artículo 81 de esta Ley. 

Tres. 

5: Régimen transitorio de la Estimación Objetiva 

En tanto no se desarrolle el régimen de Estimación Ob- 
jetiva previsto en el artículo 69 de esta Ley, continuará 

siendo de aplicación el de Estimación Objetiva Singular 
vigente, en sus dos modalidades. 

6: Régimen transitorio de la imputación de pérdidas en 
transparencia fiscal 

Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin per- 
juicio de la aplicación, cuando sea procedente, de la Dis- 
posición Transitoria de la Ley 4811985, de 27 de diciem- 
bre, de Reforma Parcial del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

7: Régimen transitwio de determinados incrementos o 
disminuciones de patrimonio 

A efectos de lo previsto en el apartado dos del artícu- 
lo 45 de esta Ley, en los incrementos y disminuciones de 
patrimonio que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos con 
anterioridad a 1 de enero de 1979 o de derechos de sus- 
cripción que procedan de valores adquiridos, asimismo, 
antes de dicha fecha, el sujeto pasivo podrá optar por con- 
siderar como valor de adquisición el de mercado a 31 de 
diciembre de 1978, siempre que el mismo fuere superior 
al de adquisición. En dicho caso, se tomará como fecha 
de adquisición el 1 de enero de 1979. 

8: Rendimientos íntegros de 'determinados bienes in- 
muebles 

Una vez tenga lugar la revisión o modificación de los 
valores catastrales en los términos previstos en los ar- 
tículos 70.6 y 71, respectivamente, de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado fijará, a efectos de 
lo establecido en la letra b) del artículo 34 de esta Ley, 
un nuevo y fnenor tipo que tenga en cuenta el alcance de 
la revisión o modificación citada. Dicho tipo será aplica- 
ble a partir del primer período impositivo en que entre 
en vigor esta última. 

La Ley de Presupuestos establecerá, asimismo, el im- 
porte en que podrá reducirse, en concepto de mínimo 
exento, el valor de los bienes inmuebles urbanos a los que 
resulte de aplicación el tipo de rendimiento a que se re- 
fiere el párrafo anterior. 

DISPOSICIONES FINALES 

1: Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado 

Uno. La Ley de Presupuestos Generales del Estado po- 
drá modificar, de conformidad con lo previsto en el apar- 
tado 7 del artículo 134 de la Constitución Española: 
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a) La escala y los tipos del Impuesto y las deduccio- 

b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos 

c) Las exenciones del Impuesto. 
d) Las circunstancias determinanies de la obligación 

real de contribuir. 
e) El régimen fiscal de las sociedades en régimen de 

ir-nputación de rentas. 
f) La tributación de rentas determinadas por exigen- 

cias de armonización con la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

g) Los aspectos procedimentales y de gestión del tri- 
buto. 

nes en la cuota. 

establecidos en la Ley. 

Dos. En la modificación de la escala y de las deduc- 
ciones previstas en la letra a) del apartado anterior se ten- 
drá en cuenta, sin perjuicio de otros factores de política 
fiscal concurrentes, la tasa de inflación prevista por el Go- 
bierno para el ejercicio en que aquéllas deban surtir 
efecto. 

2.' Entrada en vigor y eficacia derogatoria 

Uno. Lo dispuesto en esta ley será de aplicación a los 
rendimientos, imputaciones e incrementos y disminucio- 
nes de patrimonio obtenidos a partir de uno de enero de 
mil novecientos noventa y uno. 

Dos. A partir de dicha fecha queda derogada la Ley 
4411978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y cuantas disposiciones legales 
sean incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley, 
sin perjuicio de la exigibilidad por la Administración de 
las deudas tributarias devengadas durante su vigencia. 

3.' Habilitación normativa 

El Gobierno y el Ministro de Economía y Hacienda dic- 
tarán cuantas disposiciones sean necesarias para el de- 
sarrollo y aplicación de esta Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo 
de 1991. 
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